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PR E S IDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JU STICIA .
R E A L E S D EC R ETO S.

Teniendo en consideración las circunstan
cias que concurren en D. Mariano Roca de To- 
gores, Marqués de Molins, Ministro que ha 
sido de Marina y Senador del Reino, de acuer
do con mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle Grandeza de España 
de primera clase, unida al expresado título, 
para s í, sus hijos y sucesores legítimos, habi
dos en constante matrimonio.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  t  J u s t i c i a ,

R A F A E L  M O N Á R E S.

Queriendo dar una prueba del aprecio que 
me merecen los distinguidos servicios presta
dos en la guerra de Africa por el Teniente 
General D. Luis García y Miguel, y especial
mente el que contrajo el dia 6 de Enero de 
1860 en el hecho de armas que facilitó al ejér
cito el paso de Montc-Negron, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder merced de título del 
reino, con la denominación de Condesa de 
Monte-Negron, á Doña Paula Oraá, viuda del 
expresado Teniente General, para sí, sus hijos 
y sucesores legítimos habidos en constante 
matrimonio, libre esta concesión de todo gas
to, y á reserva por ello de dar cuenta á las 
Córtes.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de mil 
ochocientos sesenta v tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  t  J u s t i c i a  ,

R A FA E L  KXONÁR£S.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Sección de Orden público.— Negociado 3.º— 

Quintas.
El Sr. Ministro de Marina m e trasladó en 31 de 

Marzo últim o la Real orden sigu ien te , que con la 
mism a fecha com unicó al Director del cuerpo adm i
nistrativo de la A rm ad a:

«He dado cuenta á la R eina (Q. D. G .) de lo e x 
puesto por el Ordenador del departam ento de Ferrol 
en  cartas núm . 151 y 76, de 3 de Marzo de 1860 y  28 
de Enero últim o, acerca de la conven iencia  de que se 
hagan exten sivas á los Oficiales del cuerpo adm inis
trativo de la A rm ada, á quienes toque la suerte de 
soldados en los sorteos para el reem plazo del ejército, 
lo resuelto en  R eales órdenes de 10 de Agosto de 1859 
y  29 de N oviem bre de 1860; y  conform ándose S. M. 
con lo opinado en el particular por Y. S . , se ha ser
vido declarar exten siva  al indicado cuerpo la citada 
Real reso lu ción , exped ida por el Ministerio de la 
Guerra en 29 de N oviem bre de 1860 y  circulada por 
el de la Gobernación en 22 de D iciem bre siguiente, 
con el fin de que los Oficiales del referido cuerpo á 
quienes toque la suerte de soldados no figuren en los 
batallones de m arina como tales m ientras pertenez
can á dicho in stitu to , adm itiéndose á los pueblos por 
sus respectivos cupos, y debiendo cubrir aquellos su  
plaza por el tiem po que les faltare cum plir, si por cual
quier causa fuesen en él baja definitiva.»

De orden de S. M. lo traslado á V. S. para su co
nocim iento, el del Consejo y  A yuntam ientos de esa 
p rovincia , y  dem ás efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. m uchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1863.

V AA M O N D E.
Sr. Gobernador de la provincia d e.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.
N úm . 41.—Circular.

Excm o. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra d ice hoy  
al Capitán general de la isla de Cuba lo que sigue: 

«Enterada la R eina  (Q. D. G.) de la carta que 
Y. E. dirigió á este Ministerio con el núm . 2*62, parti
cipando haber desaparecido de su regim iento el Te
nien te del de infantería Rey, núm . 1.* de esa isla, Don 
Silvestre Serrano y Moro, al propio tiem po que ha te
nido á bien aprobar la disposición de Y. E. para que, 
con arreglo á lo prescrito en las Reales órdenes de  
1o de Febrero de 1856 y 22 de Octubre de 1862 , sea  
dado de baja este Oficial en el ejército, se ha servido  
resolver que la referida baja se publique en la orden  
general del m ism o; siendo tam bién la voluntad de 
S. M. que de esta disposición se dé conocim iento á 
los Directores é Inspectores generales de las armas é 
institutos, Sr. General en Jefe del prim er ejército, Ca-
Íntanes generales de los distritos y  al Sr. Ministro de 
a Gobernación, para que llegando á conocim iento de  

las Autoridades civ iles y m ilitares, no pueda el in te
resado aparecer en punto alguno con un carácter que

ha perdido con arreglo á ordenanza y órdenes v igen 
tes.»

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocim iento y  dem ás 
efectos. Dios guarde á V.E. muchos años.! Madrid 22 de 
Abril de 1863.

E l  S u b s e c r e t a r io  > 
JO A Q U IN  R IQ U E L M E

Señor......

Núm. 19.— Circulares.
E xcm o. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy  

al Ingeniero general lo que sigue:
«lie dado cuenta á la R kina (Q. D. G.) de la co 

m unicación de V. E . , fecha 13 del a c tu a l, en  la que 
con m otivo de haber sido declarado exento del ser
vicio en virtud  de Real orden de 27 de D iciem bre 
últim o Toribio Palazuelos Ibáñez, quinto de la p rim e
ra edad en el reem plazo del año próxim o pasado, 
que servia en el regim iento infantería de Marina, y  
llam ado por la misma Real disposición para que in 
grese en su lugar el hom bre á quien corresponda, 
que lo es Santiago Martin Perez, que se hallaba sir
viendo como voluntario en el segundo regim iento de 
Ingenieros, consulta V. E . , en vísta de este caso par
ticular, si los individuos de tropa que sirven como 
voluntarios en las diferentes armas é institutos del 
ejército, y  que por efecto de los sorteos adquieren  
nuevos comprom isos, han de continuar en las armas 
donde se hallen sirviendo, ó pasar, como sucede en  
el caso de que se trata, á las en que son baja los in 
dividuos á quienes van á reem plazar.

Enterada S. M., y teniendo presente los in con ve
nientes que al mejor servicio ocasionaría el que un 
individuo que lleva algún tiem po sirviendo en una  
arma en la que ha term inado su in stru cc ión , tanto 
militar como especial de su institu to , pase á conti
nuar sus servicios á otra arma donde tenga que reci
birla de n u e v o ; considerando los perjuicios que se 
originarían al interesado que, no teniendo nuevo abo
no de prendas de primera puesta , habría que pro
veerle de las q u e sean distintas en uno y otro cuer
po con cargo á sus haberes; visto el espíritu, tanto de 
la últim a parte del art, 2.° de la ley  vigente de qu in
tas, como de la Real orden de 17 de Octubre de 1860 
sobre pases de ind ivid uos de tropa de unas armas á 
otras; se ha servido S. M. reso lver, de conformidad 
con la opinión em itida por V. E. en su citado escr i
to , que los individ uos á quienes como Santiago Mar
tin Perez tocase la suerte de soldados hallándose s ir 
viendo como voluntarios, continúen prestando sus 
servicios en el mismo cuerpo en que ingresaron , cu
briendo en ellos la plaza de los mozos á quienes  
reem plazan en el servicio.»

De Real ord en ,‘ com unicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocim iento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos 
años. Madrid 24 de Abril de j 863.

E l  S u b s e c r e t a r io  , 
JO A Q U IN  RXQUELIKE.Señor.....

Excm o. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy  
al Director general de Infantería lo que s ig u e :

«Enterada la R eina  (Q. D. G.) de la com u nica
ción de Y. E ., fecha 14 del actual, en  que consulta  
si los sustitutos que cubren plazas por otros tienen  
derecho á los 2.000 rs. que concede la ley  de quin
tas del año de 1 8 5 6 , se ha servido reso lver, confor
me con el sentido literal del art. 4.° de la citada ley, 
que el prem io de que se trata solo corresponde á los 
mozos que ingresaron en el servicio por efecto del 
sorteo, y  de ningún modo á los que tengan cabida en  
él en otro concepto.»

De Real ó rd en , com unicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocim iento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos 
años. Madrid 24 de A bril de 1863.

E l  S u b s e c r e t a r io , 
JO A Q U IN  RXQUELZUE.Señor.....

R E SO LU C IO N ES TOM A D AS P O R  EL  M IN IS T E R IO
DE MARINA.

7 Mayo. Nombrando Comandante del ponton Cristina 
y del apostadero de guarda-costas de Algeciras al Te
niente de navio D. Rafael Aragón y  Rodríguez.

Id. id. Desestimando instancia del Piloto con grado de 
Alférez de fragata D. Juan Cabrinetti en solicitud de in 
greso en la escala de reserva.

Id. id. Confiriendo la segunda Comandancia del te r 
cio naval de Barcelona y con ascenso al empleo de Ca
pitán de fragata al Teniente de navio D. Eduardo M iran
do y Lesma.

8* id. Concediendo dos meses de licencia para esta 
corte al Oficial segundo del cuerpo adm inistrativo Don 
Francisco Espin y Alonso Yillalonga.

Id. id. Relevando á su solicitud del cargo de Mayor 
general del departam ento de Ferrol al Capitán de navio 
í). Olegario Solís de los Cuetos.

Id. id. Concediendo perm uta de compañía y batallón 
á los Subtenientes de infantería de Marina l\F ran c isc o  
Béseos López y D. José Butler Cuervo.

Id. id. Nom brando Maestros m ayores de arm ería con 
asignación al departam ento de F e r ro l , y  destinándolos á 
la comisión de m arina de Palencia, á D. Miguel Olavar- 
ría y D. Rafaél Corría.

9 id. Concediendo indulto de la cam paña ex traordi
naria que le fué impuesta al m atriculado de Andrach Ga
briel Covas y Pujol.Id. id. Prom oviendo al empleo de Teniente Coronel 
de Estado Mayor de artillería de la Armada al Capitán 
D. Julio Aisa y P e rp iñ an , y á Capitanes á los Tenientes 
D. Diego González Conde y González, D. Juan Clavijo y 
Royan y D. Luis Arroyo y L obo , todos por rigorosa an
tigüedad.

Id. id. Destinando al hospital m ilitar de Cartagena 
en clase de provisional al Licenciado en Medicina y Ciru
gía D. Ambrosio Martínez.

Id. id. Disponiendo em barque de dotación en el vapor 
Vigilante el p rim er Ayudante del cuerpo deSanidad m ili
tar de la Armada D. Bartolomé Palou y Flores.

11 id. Concediendo cuatro meses de licencia i m proro- 
gable para Zaragoza al Alférez de navio graduado D. Joa
quín  Garralda y Oñate.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D EC R ETO .
Doña Isa bel  II,  por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española Reina de las Espa-

i

ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cum p lim ien
to , sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en primera y  única instancia  
pende ante el Consejo de Estado entre partes, de la  
Una D¿ Manuel Paez JaramilJo y D. Juan Hernando 
Miguel, Canónigo de la santa iglesia,m etropolitana de 
Valladolid y  Catedráticos cesantes de la Universidad  
de la m isma ciudad, y en sü  nombre el Liceficiado 
D. Mateo Barroso y Bonzon, dem andantes, y  de la 
otra la Adm inistración general del Estado, represen
tada por mi F iscal, dem andada, sobre com patibili
dad ae haberes, y hoy acerca del desistim iento de la 
dem anda pretendida por aquellos.

Visto:
Visto el expediente gubernativo* del que resulta: 
Que suprim idas en la Universidad de Valladolid  

las dos cátedras de la facultad de teología que d es
em peñaban y ganaron por oposición los referidos Paez 
Jaramillo y Hernando M iguel, fueron estos clasifica
dos por la Junta de Clases pasivas por sus acuerdos 
de 14 de Abril y 19 de Julio de 1853 con el haber 
anual de 4.666 rs. 11 mrs. el primero y 7.000 el se 
gundo, en concepto de cesantes:

Que nada se les satisfizo por entonces de sus res
pectivos haberes ni se les incluyó en la nóm ina de su  
clase, porque al comunicar dicha Junta las oportunas 
órdenes á la Contaduría de Hacienda pública de Va
lladolid, la encargó que tuviera presente que el cita
do Hernando Miguel era Canónigo magistral de aque
lla iglesia, y si el expresado Paez Jaramillo d esem p e
ñaba alguna dignidad, canongía ó prebenda en la 
m ism a:

Que en virtud de la ley  de 9 de Julio de 1855 s o 
bre incom patibilidad de haberes y de la Real órden  
de 12 de Junio de 1856, expedida por el Ministro de 
Gracia y  Justicia, aclarando el sentido del art. 1.® de 
aquella ley , acudieron los interesados al Gobernador 
civ il dé la provincia de V allad olid , quien dispuso, 
prévio inform e de la Contaduría de Hacienda, que se 
les acreditase en nóm ina y pagase sus respectivos ha
beres en concepto de cesantes, como asi se verificó: 

Que con tal m otivo la misma Contaduría com 
prendió á los interesados en la relación de créditos 
de los años desde el de 1850 al 1855 que tenían á su 
favor las clases pasivas en aquella provincia , recla
mando según liquidación 22.750 rs. para el referido 
Hernando , y 15.173 rs. 40 cents, para Paez, cuyas 
cantidades fueron consignadas por la Dirección gene
ral del Tesoro en la distribución de fondos del mes 
de Junio de 1857:

Que sin em bargo, dicha Contaduría elevó una 
consulta á la Junta de Clases pasivas acerca de si d e
bería satisfacer ó no á los interesados los haberes d e
vengados y no percibidos desde 1850 al 1853 co no  
Catedráticos cesantes:

Que no habiéndose resuelto aquella consulta, no 
percibieron los interesados sus atrasos, si bien conti
nuaron cobrando sus haberes corrientes como cesan
tes hasta que el Tribunal de Cuentas del Reino de
claró arbitraria la interpretación dada al artículo 1 .° 
de la citada ley  de 9 ele Julio de 1855, y ordenó el 
reintegro de las cantidades que percibieron por aquel 
concepto:

Que los citados Paez y Hernando acudieron á la 
Junta de Clases pasivas en solicitud de que se les abo
nase su haber de cesantes sin perjuicio de las asig
naciones que disfrutaban como Canónigos, cuya p r e 
tensión les fué desestimada:

Que con tal m otivo reclam aron al Ministerio de 
Hacienda contra lo acordado por la Junta, insistiendo  
en su solicitud anterior; y previo informe de la m is
ma y de la Asesoría general de dicho Ministerio, se 
dictó la Real órden de 8 de Marzo de 1861, por la que, 
considerando que con arreglo á lo dispuesto en las 
leyes de 9 de Julio y 21 de D iciem bre de 1 8 5 5 , no 
se podían disfrutar á la vez dos ó m ás haberes paga
dos con fondos generales, provinciales ó m unicipales, 
á excepción  de los casos que las m ism as determ i
naban :

Considerando que los interesados de q ue se trata 
no estaban com prendidos en ninguno de los m encio
nados casos de excepción* por lo relativo á la asigna
ción que percibían como prebendados de la catedral 
de Valladolid y la que en su caso pudiera corres
p o n d erás como Catedráticos cesantes; de conformidad  
con lo informado por la expresada Asesoría general, 
se desestim ó la solicitud de Paez Jaramillo y  Hernan
do Miguel, y  declaró que no tenían derecho á la s i
m ultaneidad de haberes que pretendían):

Vista la dem anda presentada por el Licenciado  
D. Mateo Barroso y  Bouzon, en nom bre de los in tere
sados, en solicitud de que se dejase sin efecto aque
lla Real órden y  se declarase á los m ism os con dere
cho á que se les satisfaciera el haber que respectiva
m ente les fué señalado como Catedráticos cesantes 
desde el dia en que se suspendió dicho pago, sin per
ju icio de las asignaciones que percibían por sus pre
bendas :

Visto el escrito de mi Fiscal con la pretensión de 
que se absolviese á la Adm inistración de la referida 
dem anda y  se confirmara la citada Real órden de 8 
de Marzo de 1861 :

Visto el presentado por el Licenciado Barroso en  
30 de Enero de este año en solicitud de que se tenga 
por separados á sus representados del recurso que á 
su nom bre interpuso contra la citada Real órden de 
8 de Marzo de 1861 :

Visto el escrito de mi Fiscal en q u e  exp on e que el 
poder especial presentado por el dem andante en su  
últim o escrito es bastante para el desestim iento del 
recurso, no habiendo por tanto inconveniente en que  
se declare caducada la acción que utilizaron los in te
resados:

Considerando que D. Manuel Paez Jaramillo y  
D. Juan Hernando Miguel se desisten y  apartan de 
la dem anda que habían interpuesto contra la Real 
órden de 8 de Marzo de 1861 , en cuyo desestim iento  
está conform e mi Fiscal, representante de la A d m i
nistración:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Manuel Quesada, D. José Caveda, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. José Antonio de O lañeta, D. A n to
nio E scudero , el Conde de Torre-M arin, D. José de 
Villar y Salcedo y D. Antero de E ch arri;

Vengo en admitir á los Presbíteros D. Manuel Paez 
Jaramillo y  D. Juan Hernando Miguel el desestim ien
to que hacen de su demanda, y  en mandar se llev e  á 
efecto la Real órden contra la cual se propuso.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de m il 
ochocientos sesenta y  tres.— Está rubricado de la Real

m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflores.»

P ublicacion .= L eid o  y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de  
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y  autos á que se refiere; 
qüé se una á los m ism os; se notifique en forma á las 
p a rtes, V sé inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 11 de Abril de 1863f= M ig u e l Zorrilla.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid , á 9 de Mayo de 1863, 
en los autos pendientes an te Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Atonda 
de Duero y en la Sala prim era de la Real Audiencia de 
Burgos porD. Miguel Camero, en concepto de curador ad 
litem de sus nietos Santiago y Leoncio de Lafuente, con 
D. Manuel G arc ía , D. Mariano Alonso y D« Manuel Bocos 
sobre reivindicación de varias fincas:

Resultando que D. Felipe Beltrán y su esposa Doña 
María de Lafuente otorgaron testam ento en la villa de Gu- 
miel de Mercado á 5 de Setiembre de 1834, en el que la 
segunda legó á su sobrino Faustino de Lafuente la casa 
donde habitaban, con su bodega y vasos y varias ropas y 
efectos; el pajar que tenia á la bajada de la fuente de San 
Pedro, y 600 cepas al pago de San A ndrés, debiendo r e 
caer las tres m andas á la m uerte del Faustino en el hijo 
de este Pedro de Lafuente Arroyo y en los hijos Varones 
que tuv iera ; no teniéndolos, en su herm ana Baltasara; y 
m uerta esta, en el hijo varón que dejase; por su falta, en 
su herm ana Catalina y su hijo varón prim ogénito , v en 
su defecto, en Inocencia, su otra herm ana :

Resultando que en 16 de Mayo de 1847 Pedro de La* 
fuente y Lorenzo García otorgaron escritura de p rm uta 
de varias fincas, cediendo el prim ero al segundo la casa 
que les correspondía en Gumiel de Mercado al barrio  de 
San P ed ro , hipotecando Lafuente los mismos bienes que 
recibía en cambio á la seguridad de cualquier resultado 
que pudiera tener el García por poseer aquel una parte de 
la casa únicamente durante su vida:

Resultando que Lorenzo García y Manuel Bocos p e r
m utaron  en 9 de Marzo de 1856 diferentes fincas, tra s 
pasando el prim ero al segundo, en tre otras fincas, una 
viña de 700 cepas al pago de San A ndrés; y que en 1.a 
de Noviembre de 1857 Lorenzo García vendió á D. Ma
nuel García y su esposa Doña Francisca Bocos la m itad 
de una casa-habitacion, con mitad de una bodega dentro 
de ella , sita en la calle Real de la villa de Gumiel de Mercado :

Resultando que en 17 de Enero de 1*59 D. Miguel Ca
mero , como curador ad litem de sus nietos Santiago y 
Leoncio de Lafuente, entabló demanda reclam ando, apo
yado en las disposiciones del citado testam ento, la casa y 
riñ as  mencionadas que poseían sin título legítimo la p ri
m era por m itad D. Mariano Alonso y D. Manuel García, 
y la segunda D. Manuel Bocos:

Resultando que estos im pugnaron la dem anda alegan
do que el legado era nulo porque constituía una vincula
ción sin ninguno de los requisitos que exigía la lev: que 
en todo caso obstaría á la dem anda la excepción de pres- 
cripcion^ puesto que tenían justo título y posesión por mas 
de 10 años; y por último, que siendo los dem andantes 
herederos de su padre, estaban obligados al saneam iento de las fincas:

Resultando que los dem andantes im pugnaron estas ex
cepciones sosteniendo que no se había fundado vínculo 
alguno, porque la voluntad de la testadora solo se había 
extendido á los hijos varones de Pedro Lafuente: que no 
había habido buena fe para la prescripción, y que ade
más no corría ésta contra los m enores sino desde el tiem 
po de la m uerte de sus padres; y finalm ente que habían 
sido herederos de estos á beneficio de inventarío:

Resultando que practicada por las partes prueba, dic
tó sentencia el Juez de prim era instancia, que confirmó 
en Tí de Diciembre de 1860 la Sala prim era de la Real 
Audiencia de Burgos, absolviendo á los demandados da la dem and a:

Resultando que D. Miguel Camero interpuso recurso 
de casación, citando como infringidas las leyes 1.a, tít, I.*, 
y 1.a y 2.a, tít. 4.°, Partida 6.a que autorizan al hom bre 
para disponer de lo suyo en la m anera y con las condi
ciones que tenga por conveniente, siendo posibles, lícitas 
y honestas, y el principio de que la voluntad del testador 
es la verdadera ley á que deben subordinarse los dere
chos y esperanzas nacidas de su testamento:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de P alma y Vinúesa:
Considerando que en la disposición y cláusula testa

m entaria que motiva este pleito no se constituyó víncu
lo ni m ayorazgo, porque no fué perpétua la prohibición 
de enajenar las fincas que por ella se legaron, y  que ya 
habrían correspondido en pleno dom inio á los dem andantes :

Considerando en cuanto á la prescripción , que no 
habían trascurrido  10 años desde que fueron adquiridas 
las expresadas fincas por los dem andados, y que para 
ella no podia com putarse el tiempo en que las poseyó 
Lorenzo G arc ía , á quien faltó la buena fe, porque no 
ig n o rab a , según consta de la escritura de 16 de Mayo 
de 1847 , que Pedro Lafuente no pudo enajenarlas: 

Considerando que la eviccion y  saneam ien to , que 
procedería en su caso y en prim er térm ino contra los 
que vendieron ó contrataron con los demandados , debe 
ser objeto de otro ju ic io ;

Y considerando por lo expuesto, que siendo desaten
dibles las excepciones alegadas contra la d em an d a , y 
fundándose esta en el cum plim iento de la voluntad de 
los testadores que ordenaron pasara y se trasm itiese el 
legado á los hijos de Pedro L afuen te, la sentencia que ab 
suelve á los demandados ha infringido la doctrina citada 
por tal concepto en el recurso ,

Fallamos que debemos declarar y declaram os haber 
lugar al de casación interpuesto por D. Miguel Camero 
en la representación indicada, y en su consecuencia ca
samos y anulam os la sentencia que en 27 de Diciembre 
de I 86í5 pronunció la Sala p rim era de la Audiencia de 
Burgos.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.==Ramon López V azquez.=G abriel Cerue- 
lo de V eIasco.=Joaquin de Palma y V inuesa.=Pedro Gó
mez de Hermosa. =  Pablo Jiménez de P alacio .— Lau
reano Rojo de N orzagaray.=José María Cáceres.

Publicación.=  Leída y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa , Ministro de la Sala prim era del Suprem o T ri
bunal de Justicia, celebrando audiencia pública la m is
ma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano de 
Cámara certifico.

Madrid 9 de Mayo de 1863.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid , á 9 de Mayo de 1863, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en la Alcaldía m ayor de Cienfuegos y en la Sala 
segunda de la Real Audiencia de la Habana en tre  D. José 
Guillen de la Cadena y Doña Micaela del Rey, casada en 
segundas nupcias con D, Alejo Iznaga, sobre cobro de 
cierta can tid ad :

Resultando que aparecen firmados con el nom bre Jo
sé Isidoro de Almenicros y por tres testigos en 2 de Enero

de 1850 y 25 de Junio de 1851 tres pagarés, im portantes 
10.576 ps. 3 rs. y medio , que se obliga aquel a pagar a 
D. José Guillen como valor recibido del mismo, en \o9 pla
zos que respectivam ente fijan dichos docum entos:

Resultando que fallecido el citado A rm enteros en 1851r 
se siguieron ciertas actuaciones; á consecuencia de h a b e r 
solicitado su viuda y heredera Doña Micaela del Rey, que 
se convocase á los acreedores de aquel, no com prendidos 
en el concurso que el mismo promovió y se hallaba te r
minado por sentencia de graduación, dictada en 4 de No
viem bre de 1843; y celebrada jun ta  de los nuevos acree
dores en 16 de Octubre de 1854, se presentó en ella D .José 
Guillen, manifestando, que conservaba en su poder los tres 
pagarás mencionados, lo que hacia presente, á pesar de no 
haberse incluido en la relación de créditos po r la viuda y  
heredera del deudor, á lo cual el representante de estacón- 
testó, que careciendo de datos ó antecedentes, se abstenía 
de aprobar dichos c réd ito s :Resultando que el mismo Guillen acudió al Juzgado 
en 12 de Mayo de 1838, acom pañando los pagarés referi
dos y  pretendiendo que la Doña Micaela declarase bajo 
juram ento, si las firmas puestas en ellos eran  de su  difun
to esposo Armenteros; y comparecida la Doña Micaela, á 
la sazón casada ya con el citado Iznaga, manifestó no po
dia reconocer las firm as de tales docum entos, por no ser 
suyas y no tener noticia de que su difunto prim er con
sorte debiera á Guillen otras cantidades además de las 
reclamadas en el concurso, justificadas con escrituras y 
pun tualm ente satisfechas:Resultando que Guillen dedujo dem anda para que se 
condenase á la expresada Doña Micaela , como heredera 
de A rm enteros, á satisfacer los 10.576 ps 3 y medio rea 
les , im porte de los pagarés relacionados, con lo demás 
que se creyere procedente y justo, á lo cual contestó la 
dem andada oponiéndose por las razones que manifestó 
en la diligencia de reconocim iento de los pagarés:

Resultando que recibido el pleito á prueba , se p rac ti
caron las que las partes creyeron conven irles , y , en tre 
otras, el reconocim iento por peritos y cotejo de las firmas 
en cuestión:Resultando que en 4 de Abril de 1861 se dicto sen 
tencia, que fué confirm ada por la referida Sala segunda 
de la Real Audiencia en 8 de Noviembre s ig u ien te , con
denando á la demandada al pago de la cantidad reclam a
da y al de los réditos legales;V resultando que contra esta sentencia interpuso la 
misma demandada el presente re c u rso , por haber sido 
infringidas en su concepto :1.a ' Las leyes 4t , tít. 16, y 1.a, tít. 14, Partida 3. , que 
consagran la doctrina de que la causa del dem andado es 
siem pre más favorable que la del dem andante, y que in
cum be á este probar el hecho que afirma como cierto y 
que ha sido negado por el reo.2.* La ley i 19, tít. 18, Partida 3.a que prohíbe expre
sam ente la confrontación de le tra s , exigiendo como ú n i
ca prueba que dos testigos buenos y sin sospecha decla
ren que el otro fizo aquella carta ó la mandó escribir.

3 / La jurisprudencia sentada por este T ribunal S u
prem o , de conformidad con dicha ley 119, en recurso de 
casación interpuesto por D. Santiago Sánchez, en autos 
con Doña Bárbara R obert, de que para que la carta p r i
vada sea creída y tenga fuerza obligatoria cuando haya 
sido negada por el que se supone d e u d o r , es necesario 
probarlo con dos testigos buenos y sin sospecha, que d i
gan, bajo juram ento , haber visto aquel, cuyo nom bre está 
escrito en ella, hacer dicha carta ó m andarla escribir.

4.a La ley 114 , tít, 18, Partida 3.a, que quiere que los 
testigos otorguen que as si fue fecho el jdeyto como d*ce la 
carta.5.° La 29 (parece ser la 28), tít. 16 de la misma P ar
tida, que previene se pregunte al testigo por qué razón 
ó cómo sáb e lo  que dice en su testim onio; y si dijere 
que lo sabe porque delante de él fue fecho aquel pleyto ó 
aquella cosa, é que lo vió fazer , és valedero su testimonio; 
V que manda tam bién que se exam ine á los testigos so
bre el tiempo en que fue fecho aquello sobre que testiguan, 
assi como del año é del mes é del dia é otrosi del logar en 
que lo fizieron:Y 6.a Las leyes 1.a, tít, 1.a, libro 10 de la Novísima Re
copilación, y 9.a, tít. 1.a, Partida 5 .a, que se citan en la 
sentencia y no son adecuadas al caso :

Visto en esta Sala de Indias :Considerando que refiriéndose la ley 41, tít. 16, P a r
tida 3.a á la apreciación judicial sobre las declaraciones 
de testigos contrad icto rios, no puede ser aplicable al 
presente litigio en que no ha habido esta contradicción; 
y aunque la hubiese, nunca podría ser objeto de.exam en 
de esta Sala de Indias, con arreglo al art. 211 de la Real 
cédula de 30 de Enero de 1855:Considerando que tampoco tiene aplicación la ley 1.*, 
título 14 de la misma P a r tid a , que declara á quién in
cum be la p rueb a , y que debe ser absuelto el dem andado 
cuando no se justifica la dem anda , porque la Sala juzga
dora la lia tenido por suficientem ente p ro b a d a , y  no 
procede legalmente el recurso contra esta apreciación: 

Considerando que son igualm ente inaplicables la ley 
119, tít, 18 de la citada Partida y la doctrina de ju r isp ru 
dencia q u e , fundada en esta misma ley, sentó la Sala de 
Indias en su sentencia de 17 de Marzo de 1859, pues al 
tra ta r  del valor de los docum entos privados y  exigir su  
comprobación por dos testigos buenos y sin sospecha, lo 
hacen en el concepto de que la persona pe r quien apa
recen firmados niegue que la firm a sea su y a , c ircuns
tancia que no concurre en el presente litigio, en que Don 
José Isidoro Arm enteros por haber m uerto no llegó á re
conocer los pagarés en cu estió n ; y su v iu d a , sin negar 
su au tenticidad, ni redargüirlos de falsos, se limitó á 
m anifestar que no podia reconocer las firmas por no ser 
s u y a s , ni tener noticia de que su m arido debiese la can
tidad que se le reclam aba:Considerando que tampoco puede ser aplicable al p re
sente recurso la ley 114, tít. 18 de la m ism a Partida 3.a, 
pues al tra ta r  de los docum entos firm ados por dos testi
gos y exigir «que otorguen ellos que así fué fecho el plei
to como dice la carta,» se refiere al caso en que el docu
m ento estuviese escrito por o tro , y no al en  que haya 
sido suscrito por el que contrae la obligación , como s u 
cede en el presente caso:

Considerando que la ley 28 (y no la 29 que equivoca
dam ente se cita ), tit. 16, Partida 3.a, relativa al modo de 
in terrogar á los testigos y  ai valor de sus aseveraciones, 
aparte de que debe com binarse con la 26 del mismo títu 
lo y Partida que dá valor al testimonio del testigo, au n 
que este no dé razón de él si no se le p regun ta  por qué lo 
sabe, solo es aplicable ante el T ribunal que Ixace la ap re
ciación de la p ru e b a , y no an te la Sala de Indias , que 
no puede en tra r en su examen ni calificación;

Y considerando , finalm ente, que la c ircunstancia  de 
no ser adecuadas á este litigio las leyes 1.a, tát. 1.a, libro 
10 de la Novísima Recopilación, y  9.a, tít. 1.*, Partida 5.a, 
aun prescindiendo de si es ó no exacta esta calificación, 
no es suficiente motivo para fundar el r e c u rs o , cuando 
no se alega que hayan  sido dichas leyps infringidas,

Fallamos que debemos declarar y  declaram os no h a
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por Doña 
Micaela Rey, á quien condenam os en las costas y á la 
pérdida de la cantidad que depositó para  in te rp o n erlo , la 
cual se d istribuirá con arreglo á la ley.

Así por la presente sentencia, que se pub licará  en la 
Gaceta del Gobierno, lo p ronu nciam os, m andam os y fir- 
mamos.*=»Sebastian González N andin .= M anual García de 
la Colera.==Miguel de Nójera Mencos.*=*José Portilla.®** 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin  Melchor y  Pinazo.=» Anselmo de U rra.

P ublicacion.=L eida y  publicada fué la an te rio r  sen 
tencia por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Sebastian González 
Nandin, Ministro del Tribunal S u p r e m o  de Justic ia  y  P re
sidente de su Sala de Indias, de que yo el Escribano de 
Cámara habilitado certifico.Madrid 9 de Mayo de 1863 .=R ogeho Montes.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÉBLIGA&.
FERRO-CARRIL DE CARCAGENTE A GANDIA (servido por fuerza animal). -------------— — DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALENCIA.

SECCION ÚNICA.-—LONGITUD 34 KILÓMETROS Y 703 METROS.

m CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre del corriente año.

E X PLA N A C IO N . O BRAS DE FÁB RICA- 4*<M£

ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TER
MINO MEDIO.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PONTONES Y PASOS SUPERIORES 
É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, CA
ÑOS Y SIFONES. «ALASTRE.

TRAVIESAS. r a r r a ;5-CARRlLES. ESTACIONES.
Jornaleros. Caba

llerías. W agones. Carros.

Trozos
En construcción I Concluido. En construcción CoDc'uido. Primera capa.

Acopia
das.

Ce'oca- 
das. Acopiadas Colocadas. En

construcciuD. Concluidas. —
— — —

en que se trabaja. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros.
Número. Ni mero. Número. Número. Kilóms. Metros. Número Número Número. Kilóms. Metros. Número. Número. Número.

í
| Número.
j

Número. Número.

En fin del anterior....................................

Durante el actual.....................................
/ En todos los k iló- 

l metros de la línea.
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» 1 » 

I »
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r  ' »
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6.500

'' •* h "

4 4.161
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5.778

»
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2.

»

417

»

2 4 48 34 4 5
Hasta la fech a ........................................... í. ' ■

» » iI ^
2 »• 70 » » » 5.778 2 447 2 !

Madrid 29 de Abril de 1863. ==E1 Director general, Tomás de Ibarrola.

FERRO-CARRIL DE VALENCIA A TARRAGONA DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALENCIA.

SEGUNDA SECCION.—-DE CASTELLON AL EBRO.— LONGITUD 713 KILÓMETROS 572 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado d e  las obras d e  n u eva con stru cción  ejecutadas hasta fin de l pr im er trim estre del corrien te  año.

E X P L A N A C IO N . OB R A S DB FÁ B R IC A . V IA  Y  ACCESORIOS. EDIFICIOS» SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIO.

TROZOS

EN CON3TRUCCION. CONCL UIDA.

TÚNELES.

PUENTES Y 1VIADUCTOS. PONTONES Y 
RIORES É II

PASOS SUPE- 
"iFERIORES.

ALCANTARILLAS, 
t a j e a s , CAÑOS 

Y SIFONES.

BAl AlSTRE.
CASAS DE GUARDA. ESTACIONES.

En
Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

en que En
construcción. Concluido.

En
cí rn/'oi An Concluido.

Número.

En Con Primera capa. Segunda capa. En
construcción.

Número.

Concluidas.

Número.

construcción .. .. _
se trabaja.

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Metros cúbicos.
Número. Número.

A/ÜIlfcU UuClüIK

Número.

construc
cion.

Núm.

cluido.

Núm. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Número. Número. Número. Número. Número.

En fin del a n ter io r ... 3.a 17 851 22 53 4.745 6 » 6 » 10 46 » » » » » 1

Durante el actual___ 3.a 4 100 .2 42 640 4 » 3 2 11 2 4 660 » 960 4 4 728 46 » 63

Hasta la fe c h a ... . . . 3.a 21 951 24 70 2.385 40 o 2 2 24 48 4 660 » 960 4 » 1

Madrid 29 de Abril de 4863.=El Director general, Tomás de Ibarrola.

TERCERA SECCION.— DEL EBRO Á TARRAGONA.— LONGITUD 79 KILÓMETROS 237 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre del corriente año.

E X P L A N A C IO N . O B R A S DE FÁ B R IC A . V IA  Y  ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

EN
CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS.

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É INFE

RIORES.

ALCANTARILLAS, TA 
JEAS, CAÑOS Y 

SIFONES.
BALA STRK. TRAVIESAS. BARRAS -CARRILES. PASOS DE NIVEL. CASAS DE GUARDA.

ESTACIONES.

Trozos En construc
ción.

Número.

Concluido.
En cons- 
ti uecion.

Conclui
do.

En
construc

Conclui
do.

PRIMERA CAPA. SEGUNDA CAPA.
Aco

piadas.
e v o 
cadas.

Aco
piadas.

Núm.

Colocadas En 
consti uc-

CK Q.

Con
cluidos.

En cons
trucción.

Con
cluidas.

En construc
ción.

Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

en que 

se trabaja.

Kiló

metros. Metros.

Kiló

metros. Metros Número. Número. Número.

ción.

Número. Número.
Kilóme

tros. Metros. Kilóme-
hos. Metros. Núm. Núm. Kils. Mets. Número. Númer o. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

En fin del 
anterior. . .  

Durante el 
actual... ,
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6

6 0 0

4 0 0
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8
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5 7 6
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1

4

2

4

1

10
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6
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6

9
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9 3 3
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»
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»
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»

»

»

12
3

2

7

4

»

4

2

»

4 4.800 40 » 86

Hasta la fe
cha . . . . . . . 2.° 25 » 41 973 6 3 5 10 29 84 46 691 2 595 3.200

|
i )) 2.400 » » 15 9 4 3 1

i ' . __

Madrid 29 de Abril de 4863.*=»E1 Director general, Tomás de Ibarrola.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.— 

Universidades.
Por acuerdo y  orden de esta fech a , ha sido nom brado 

el Tribunal que ha de calificar los ejercicios de oposición 
á la cátedra de Historia y Elementos de Derecho civil, Es
pañol común y  foral, vacante en la facultad de Derecho, 
Sección de Derecho civil y  Canónico de la Universidad 
de Barcelona. Lo que se anuncia á los aspirantes para 
que se presenten en la Universidad Central á recibir las 
oportunas instrucciones acerca de la celebración de los 
ejercicios.

Madrid 1.a de Mayo de 4863.=*El Director general, Pe
dro Saban.

Primera enseñanza.
Hallándose vacante la inspección de primera ense

ñanza de la provincia de Ciudad-Roal, dotada con  el 
sueldo de 8.000 rs. anuales, se proveerá por concurso, 
así com o sus resultas, en el caso de ser otro Inspector el 
agraciado.

Los aspirantes que tengan la aptitud legal presentarán 
á los Rectores de los respectivos distritos universitarios 
en el término de un m es , á contar desde la inserción de 
este anuneio en la Gaceta, sus solicitudes dirigidas á esta 
Superioridad, y  acompañadas de sus hojas de méritos y  
servicios; en la inteligencia de que no sedará curso á las 
que no se reciban por el conducto expresado.

Madrid 42 de Mayo de 1863.»=®E1 Director gen era l, Pe
dro Sabau.

Dirección general 
de Establecimientos penales.

Negociado 3.a— Sección de Contabilidad.
Esta Dirección general ha acordado que se verifique 

en pública subasta la venta de los objetos siguientes, fa
bricados en los talleres de ios presidios y  casas-galeras 
del reino :

530 som breros finos de palm a, de ala d o b le , para 
hom bre y  niño.

45.600 som breros ordinarios de la misma materia, y
280 petacas, también de palm a, de labor esmerada.

El tipo para la adquisición de dichos som breros finos 
será el de 4 4 rs. cada uno; el de los ordinarios real y  me
d io , y  el de las petacas chicas ó grandes 2 rs.

Tanto en los som breros finos, com o en los ordinarios 
y  las petacas, no se admitirán proposiciones por menos 
de 4 00 , siendo preferido el licitador que haga la proposi
ción  á m ayor núm ero en igualdad de circunstancias.

La subasta se verificará el dia 25 del actual, á la una 
de la tarde, en el local que ocupa el almacén de efectos 
de esta D irección , sito en la calle del Barquillo, núm. 46.

Para mostrarse licitador en la subasta, será condición 
indispensable la presentación de la carta de pago que 
justique el depósito en la Caja general del 40 por 400 de 
la cantidad que im porten los som breros ó petacas que se 
deseen adquirir.

El pago y  entrega de estos objetos podrá hacerse por 
terceras partes-, devolviéndose el depósito al satisfacerse 
la última , que no podrá exceder del término de un mes, 
a contar desde el dia de la adjudicación.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados que se 
presentarán á la mano durante la media hora anterior a 
la subasta, no siendo admisibles las que no lleguen al ti
po marcado á cada o b je to , ó no estén redactadas con es
tricta sujeción al siguiente m odelo :

«D. N. N. desea adquirir ( tantos ) som breros finos , al
precio cada uno d e  (aquí se pondrá en letra el
p r e c io ).»

Igual proposición se hará para adquirir som breros or
dinarios , y  lo mism o para las petacas. En todas ellas se 
pondrá la fecha y  firma del licitador y  señas de su casa.

Todos los objetos están de manifiesto en el expresado 
local desde las nueve de la mañana á las cuatro de la 
tarde.

Madrid 9 de Mayo de 4863.=>E1 Subsecretario , Direc * 
tor in terin o , Cuenca.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 30 premios mayores de los 1 .330 que comprende 
el sorteo de e*tc dia.

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

5.428 50.000 Vitoria.
4 8.884 46.000 Madrid.

3.007 8.000 Zaragoza.
4 1.325 4.000 Madrid.
29.750 2.000 Zaragoza.
20.75 i 4.000 Pamplona.

4.495 4.000 León.
7.067' 4.000 Murcia.

20.350 4.000 Barcelona.
21.059 4.000 Madrid.

406 4.000 Valencia.
8.352 4-000 Sevilla.

4 5.254 4-000 Idem.
482 4.000 Cartagena.

25.374 4.000 Santander.
4 4.701 4.000 Tembleque.
17.283 1.000 Bilbao.
22.138 4.000 Madrid.

3.807 4.000 Idem.
4 9.029 4.000 Olivenza. . -

5.416 4.000 Madrid.
46.569 4.000 Idem.
20.905 4.000 Idem.
4 4.773 4.000 Idem.
17.817 1-000 Idem.
4 8.885 4.000 Idem.
25.560 4.000 Badajoz.
24.131 1.000 Cádiz.

4.872 4.000 Idem.
22.485 4.000 Astorga.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1862, para la 
adjudicación del prem io de 2.500 rs. concedido á las huér
fanas de militares, Milicianos nacionales y  patriotas, y  con 
los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, han salido 
agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Francisca Duran y  Pons, hija de D. A ntonio, Mi

liciano nacional de Ruidecaña, muerto en el campo del 
honor.

Doncellas.
Carolina García Tamargo de Jerónimo, Hospicio. 
Marcelina Pomar de A n drés , Colegio de la Paz. 
Encarnación Pallarás de Gaspar, id.
María Brabe y  Esteban de Martin , Hospicio.
Clotilde D. D. de Juan, Colegio de la Paz.
Madrid 4 2 de Mayo de 4 863.=Hazañas.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 4 8 de Mayo 
de 1863.

Constará de 60.000 billetes al precio de 80 rs., div idi
dos en dos sériesde  igual num eración, com prendiendo 
cada una 30.000 billetes, y  distribuyéndose 180.000 p e
sos en*3.000 premios para ámbas séries de la manera 
siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERT ES

2 de 10.000 pesos fuertes, 4 para
cada série .................  20.000

2 de 5.000, id. id. id    40.00 )
2 de 4.000, id. id. id .......................  8.000
2 de 3.000, id. id. id .......................  6.000
2 de 2.000, id. id. id .......................  4.000
4 de 1.000, 2 id. id........................... 4.000
4 de 500, 2 id. id ..........................  2.000
8 de £90, 4 id. id   ...........  4.600

50 de 400, 25 id. id......................... 5.000

2.920 de 40, 4.460 id. i d ..................  1(6.800
4 aproximaciones de 650 ps. fs. al

prim er premio, 2 id. id   2.600

3.000 480.000

Los 30.000 billetes de la primera serie estarán im pre
sos en papel b lanco, y  los de la segunda en papel verde. 
La adjudicación de los 3.000 prem ios, ó sean 1.500 para 
cada sér ie , se verificará por un mismo sorteo , puesto que 
las dos tienen igual numeración. Los billetes estarán d i
vididos en décim os, á 8 rs. cada u n o , y  se despacharán 
en las Administraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los núm eros que consigan premio, úni
co docum ento por el que se efectuarán los pagos , según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los b ille 'e s , con for
m e á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con  la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es com patible la aproximación que corresponda al 
billete con otro prem io que pueda caberle en suerte.—  
Se entiende que si saliese premiado el núm. 1 , su ante
rior es el núm. 30.000; y  si fuese este el agraciado, el b i
llete núm . 1 será el siguiente.

Terminado el sorteo , se verificará otro en la forma 
prevenida por Real orden de 4 9 de Febrero de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de m i
litares y  patriotas muertos en campaña y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, 
cu yo  resultado se anunciará debidam ente.=E l Director 
g en era l, Manuel María Hazañas.

Junta de la Deuda pública.
En conform idad á lo que se previene en la ley de pre

supuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 29 
del a ctu a l, á la una del dia, en el despacho de la Presi
dencia, la subasta de la Deuda del Tesoro, procedente del 
material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 666.666 r s . , cuya suma 
se aplicará en totalidad á la Deuda no preferente, goce ó 
no in terés , mediante que se halla á disposición de los 
acreedores la cantidad de 10.711 rs. 63 cénts., igual al ca
pital en circulación de la Deuda preferente emitida en el 
segundo semestre del año próxim o pasado , advirtiéndose 
que, á medida que se liquiden créditos de la Deuda prefe
rente, se reservará de la consignación mensual la parte 
que corresponda, bien para reembolsar á la par el capital 
emitido si no excediese de la suma asignada por la ley, ó 
bien para amortizarla por subasta si excediese; en el con 
cepto de que en pago de las adjudicaciones que se ha
gan, solo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, y  
de ningún modo carpetas de presentación á liquidar de los 
créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública , y  encella se abrirán v leerán los pliegos ; y  des
pués de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios se dará la preferencia á las de menores cantida
des ; en la inteligencia de que para este efecto se conside
rarán com o una sola proposición todas aquellas que se 
hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entóneos excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y  
si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y  cantidad, se adjudicará la suma en cuestión en 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nen tes. . m i i

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro , ofreciendo docum entos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que re 
presenten.

Para facilitar el acto déla  adjudicación, las proposicio

nes se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose Las reglas siguientes:

1.* En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta, se constituirán por los licitadores en la Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en la proporción  del 
4 por 100 en m etá lico , ó su equivalente en papel del va- 

♦lor nominal de ios créditos que se com prom etan á en 
tregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de D euda, el nom bre del proponente y  el núm ero 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, 
exhibiendo la carta de pago respectiva á cada p lieg o , en 
las cuales deberá constar la intervención de la Conta
duría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la 
Junta los nom bres de los proponentes, el importe n om i
nal de las proposiciones con  los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen su scri
tas por otros interesados que aquellos que hayan consig
nado el depósito; y  en el caso de resultar que el importe 
nominal de alguna proposición exceda del correspondien
te al depósito que para responder de su cumplimiento 
hubiese constituido, se reducirá en la proporción  que 
corresponda , quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con  dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 1.* de Junio p róx im o, perderá dicho depósito y  
también el derecho a la adjudicación; debiendo advertir 
que el pago de dichos valores no podrá tener efecto hasta 
el dia 3 del mism o mes , en razón á ser necesario emplear 
este tiempo intermedio en las operaciones de recon oci
miento , cancelación y  demás que deben preceder a la 
expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al p ú b lico :

4.° Que eirtodas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série , num eración por orden corre 
lativo de m enor á m ayor é importe de los títulos que los 
proponentes se com prom eten á entregar en la forma que 
aparece del m odelo que á continuación se inserta.

2.* Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con  arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas déla  Deuda.

3.* * Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción :

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones. También se hallarán 
de venta en la expresada portería las facturas con  que 
precisamente han de acompañar los créditos que se p re 
senten para su amortización por consecuencia de las pro
posiciones que se admitan en la subasta, y  en las cuales 
se estampará la num eración de las mismas por órden 
correlativo de m enor á mayor.

Madrid 5 de Mayo de 1863.*=El Secretario, Antonio 
Bruno M oren o .=  V.a B.a= E l  Director general, Presiden
te , Lascoiti.

Modelo de proposición.

El que suscribe se com prom ete á entregar el dia 4.* de 
Junio próxim o en la D irección general de la Deuda pú 
blica la cantidad d e ................ rs. vn. en billetes del Tesoro
de la clase   cuyo porm enor se expresa ¿  continua
ción, al cam bio d e . . 1. y  centavos por c ie n to , con
sujeción á las condiciones que com prende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de dicha clase de 
Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 29 de Mayo de 4863.

Secretaria.
En conformidad á lo prevenido en las leyes de 4 .* de 

Agosto de 4854 , 31 de Julio de 4855 y  con arreglo á lo 
resuelto en Real órden de 6 de Octubre de 4862, la Junta 
ha acordado que la subasta de las Deudas amortizables de 
primera c la se , la de segunda clase interior y  exterior y  
la del Tesoro procedente del personal se verifique en el 
despacho de la Presidencia el 30 del presente m e s , á las 
doce del dia, dando principio por las Deudas amortizables.

La cantidad que hay disponible para la com pra de to
dos estos créditos es la de 15.4 85.976 r s . , correspondien
do á la Deuda amortizable 14.185.976 r s . , y  á la del 
personal 1.000.000 de rs., y  proceden :

Í
 1.500.000 dozava parte de la suma asig

nada en el presupuesto del 
corriente año para la com pra 
de las Deudas amortizables.

2.1 4 9.882 sobrante que resultó en la su
basta anterior en la Deu
da amortizable de primera 
clase.

929.622 id. id. id. id. de segunda clase 
interior.

9.636.472 id. id. id. id. id. exterior.
/ 1.000.000 dozava parte de la suma asig-

i a a a a a a ) nada en el presupuesto pa-
t -000-°0i) ra la adquisición de la Deu-

1 da del personal.

15.185.976 rs. vn.

De la referida suma se invertirán :
2.869.882 en la adquisición de títulos al portador de la 

Deuda amortizable de primera clase. 
4.304.622 en la de iguales docum entos de Deuda am or

tizable de segunda clase interior, en la cual 
se com prenden los docum entos interinos 
por intereses de la Deuda corriente del 5 por 
100 á papel.

4 0.014.472 en la de los de la de segunda clase exterior; y  
1.000.000 en la adquisición de títulos y residuos de la

------------------ Deuda del Tesoro procedente del personal.
4 5.185.976 rs. vn.

La Junta en el dia señalado se constituirá en sesión 
secreta, y  fijará el precio máximo á que hayan de adju
dicarse los electos de dichas Deudas, y  lo consignará, con 
lo demás que convenga, en pliego cerrado, que quedará so
bre la mesa de la Presidencia, abriéndose en seguida la 
sesión pública.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo bajo las reglas 
y formalidades siguientes:

4 ,a Constituyendo previamente á su elección en la Te
sorería de la D euda, en la Central del T esoro , en la Caja 
de Depósitos ó en el Banco de España el depósito del í  
por 100 en metálico, ó su equivalente en papel del valor 
nominal de las proposiciones que presenten , el cual p er 
derá el interesado qúe después de hecha la adjudicación 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofreci
dos el dia 2 de Junio próxim o para las Deudas am orti
zables, y en los dias 3 y  5 para los del personal; debiendo 
advertir que el pago de los prim eros valores tendrá efec
to el 5 ,  y  el de los segundos el 9 y 10 , en razón á.ser ne
cesario emplear este tiempo intermedio en las operacio
nes de reconocim iento , cancelación y  demás que deben 
preceder á la expedición de los oportunos libramientos.

2.a Las proposiciones se harán por los licitadores en 
pliegos cerrados, expresando ios precios por unidades y



de centavo ? V m érito de los quebrados

^ i ^ ue ôs P^egos no se confundan, se expresará 
en el sobvc con toda claridad y distinción laclase de Deu
da a que corresponda la proposición ó proposiciones que 
contengan , debiendo hacerse por separado las de la Deu
da amoi tizable de prim era clase de las de segunda así 
interior como exterior, y las del personal. *

Los acreedores extranjeros que quieran  tom ar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

1 ' Presentando las proposiciones en píieaos cerrados
yv-,e!ía í'S !íaS ~Cl 21 del actual en las Comisiones de Ha-
M aiéshdepnSPAn a »e n i IS y Lóndres> ó Consulado de Su
dé r( in t i r h s ^ l |!Sf  r !ni’ dcPendencias cuidarán

* * \  .a Junta de la Deuda.
n r^ m ,i i lUorl iaiíd0i llS comisi°uado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
u.odio de una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam 
certificaran la identidad de la firma del interesado.

3. Dando la comisión á una persona de Confianza que 
se constituya por si responsable á llenar las formalidades 
qu^ refP ect° ¿d deposito establece la regla 1 .a 
«o # i eS*a? Pr°l)0S^ n e s  se harán  tomando solo en 

sos fae rte s3 qUe los documenlos representen en pe-

>, u ble,rta  Ia s,csion Pública , se procederá á la admisión 
ae tos phegos de proposiciones , los cuales se entregarán 
t  V ',  ,e n ,e ’(acompañando la carta de pago que acredi- 

nabei constituido el depósito de que va hecho mérito. 
Acto continuo so abrirá  y leerá ante todo el pliego en 

que la Jun ta  hubiere consignado los precios tipos a que
í i n a i 'Vc r 'se los.efcctos • y en seguida se ab rirán  v 
leei an por el Secretario los pliegos de proposiciones, dan-
r ^ 1MñnClpl°  p0¡ ' los <corrcsP°ndienteS a las Deudas ámor-
ie  h firió ] conc, u - 0 lJOr los del personal, desechándo-
dos v h  nfp0 f  que Se;1R suPei’lores á los tipos señala-
siguiente G 20 a0t° las inferiores Por el orden

«pon,. y asid-ba<las las proposiciones de m enor á mayor, 
o,.?,!,, ' Preci°  de cada una, comenzará la admisión, pre- 
urietm o siempre las de precios más bajos.

2. En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
ae m enores cantidades, entendiéndose que para este caso 
se consideraran como una sola proposición todas aque
llas ele igual tipo que se presenten suscritas á nom bre de 
un mismo interesado.

3.* Cuando se llene la cantidad de la subastadlas p ro 
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas.

la um m a admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto , y si hubiese en este caso dos ó más proposicionas 
iguales en precio y can tidad , se adjudicara la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los 
proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
inMePrOPOS1C1O110S iguales por la total ca^tidad del re -

r,™Sl dC-la subasta 110 resultase admisible ninguna de las 
proposiciones p resen tadas, ó si las que lo fuesen no cu
p ie s e n  la cantidad del remate, la Junta resolverá lo que 
h , n , rTU ! r aS beneficioso á los intereses de la Hacienda, 
bien piocediendo a nueva subasta por la total cantidad 
en U prim er caso , ó por la no cubierta en el segundo, 
bien acum ulando una y oirá á la subasta siguiente.

ün  el caso de resultar admisible alguna proposición 
cua o deposito no alcanzase á cub rir el 1 por 100 del va
lor nominal de aque lla , se reducirá en la proporción eme 
corresponda quedando desechada por la cantidad que 
lio guarde relación con dicho depósito.

Los interesados que opten por constituir-el depósito 
. b' Tesorería de la Deuda, habrán de verificarlo con la 

nébula oportunidad para que puedan estar habilitados de 
V-, correspondientes cartas de pago al darse principio al 

acto de ia admisión de pliegos, á los cuales deben acom
pañar aquellas.

C uando bajo las condiciones expresadas fuese acepta- 
c a alguna proposición de casas extranjeras, la Junta cui- 
r.aiu de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encarna
do de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. en Ams- 
tei cíam ai fin de que lo ponga inm ediatam ente en cono
cimiento del p roponen te , el cual liará la entrega de los 
!n! ^  a ^ f uda amortizable, y recibirá en cambio el 

ipoite de ellos al precio á que se hubiese hecho la adju
dicación en una letra pagadera á dos dias vista y cargo 
oc la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos las formalidades que se estable
cen en ios: artículos 79 y 80 del Real decreto de 17 de 
Octubre de 1851 quedarán reducidas á inutilizar á presen
cia del interesan o el papel que se hava adquirido, hecho 
o cual pasara a la Junta el Presidente ó encargado de 

Comisiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. en Ams- 
u i  am, nota expresiva del im porte, clase y nüm eracion 

ciegos créditos para que pueda publicarse en los periódi
cos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con toda 
brevedad los documentos de crédito adquiridos para pro
ceder a su quema en la forma establecida.

Consiguiente á lo prevenido en Real orden de 24 de 
Jum o de 18o7, se advierte al púb lico : prim ero, que en to
nas las proposiciones que se presenten, ha de expresarse 
a se r ie , num eración por orden correlativo de m enor á 

inavor e im porte de ios títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar en la forma que aparece del m o
delo que a continuación se in se rta : segundo , que estas 
proposiciones han de extenderse precisam ente en las ho 
jas que con arreglo ai expresado modelo se liaban de ven
ta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de 
a D euda: tercero, que cada hoja solo ha de contener una 

proposición; y  cuarto, que no se adm itirán en pago de las 
adjudicaciones que se hagan otros títulos que aquellos que 
se detallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada porte
ría las facturas con que precisam ente se han  de acompa
ñ a r los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan en 
la subasta , y en las cuales se deberá estam par la num e
ración de los mismos por orden correlativo de m enor á 
mayor.

A íin de evitar que dentro de u n  mismo pliego se in 
cluyan , como ya lia acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos in teresados, cuando solo á nom bre de 
uno de ellos se ha constituido depósito, se expresará 
en el sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
im porte nominal de los créditos que se ofrecen , el nom 
bre del p roponen te ; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se hallen 
suscritas por otros interesados que aquellos que havan ve
rificado el depósito.

Madrid 5 de Mayo de 1863. =  El Secretario , Antonio 
Bruno Moreno. ■*> V.v B.*=El D irector general Presidente 
Lascoiti.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar...................

du i..........................  d e ......................próxim o, en la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad de...............
reales vn. nominales en los documentos de la Deuda ,
cuyo porm enor se expresa á continuación, al cambio
d e  y  centavos por ciento, con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
Li Ju n ta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. ' Numeración. Importe.

Madrid 30 de Mayo de 1863.

T ribunal de oposiciones
á la cátedra de Derecho político de los principales Estados 
Derecho mercantil y legislación de A duanas, vacante en la 

Universidad de Valladolid.
Los señores opositores a dicha cátedra se servirán 

presentarse el lunes 18 del corriente, á las cuatro de la 
tarde, en el salón de grados de la Facultad de Derecho de 
la Lniversidad Central á verificar el prim er ejercicio de 
los prevenidos en el reglamento.

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente se anuncia 
para los efectos oportunos.

Madrid 12  de Mayo de 1863.— El Vocal Secretario 
Benito Gutiérrez. ’

T ribunal de censura
de los ejercicios de oposición á la cátedra de Histeria na

tur al, vacante en el Instituto de Santander.
El dia 13 d d  corriente se concluirán en el local de 

la facultad de Farmacia los ejercicios de estas oposicio
nes a la hora de las cuatro de la tarde, verificándose de 
la manera siguiente:

' A ctuan te , D. Antonio Orio y Gómez.
C ontrincantes, D. Vicente Mompo y Vidal y D Ju 

lián Hernández y Rodríguez.
Los señores citados deberán presentarse á la hora de 

la una de la tarde para tom ar puntos.
Madrid 12  de Mayo de 1863.=^El Vocal Secretario, 

Dr., Manuel M. J. de Galdo.

Gobierno de la provincia  de Almería.
Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de \ S  de 
Diciembre de 185s y <5 de Julio de 1859, este Gobierno 
civil ha señalado el dia 30 del mes a c tu a l, á las doce del 
m ism o, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de m ateriales para la conservación de la carrete
ra  de prim er órden de las Correderas á Almería durante 
el primer sem estre del presente año.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 1 8 de Marzo de 1852 en las oficinas 
de este G obierno, hallándose en la Sección de Fomento 
de m anifiesto, para conocimiento del pú b lico , el pre
supuesto detallado y pliego de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata , la ca rre 
tera a que corresponde y el presupuesto de los acopios 
para el mismo son los que se designan en la nota que 
sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente para ello al modelo que á con
tinuación se inserta. La cantidad que ha de consignarse 
préviam ente como garantía para tom ar parte en la su 
basta será del 4 por 100 del presupuesto del trozo á que 
se refiera la proposición. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de cam inos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberle realizado 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para el expresado servicio se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus au to re s , una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la p rim era puja por lo ménos en 500 rs., 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de 100 rs.

Almena 8 de Mayo de 1863.=  El Gobernador interino, 
Juan López de Sagredo.

Modelo de proposición.
D* N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Almería con 
fecha d e . . . . . .  del ano actual, y de los requisitos y  con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para conservación de la 
parte de carretera com prendida entre dicha capital y  el 
pueblo de Gador, se compromete á tom ar á su cargo los 
acopios necesarios para la misma , con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ...........

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo y m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidam ente la can tidad , escrita en le t r a , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución del expresado 
acopio.)

Nota de la carreteray trozo y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de p rim er órden.— Trozo único.—Entre Al
mería y el pueblo de G ador; longitud de 15 kilómetros- 
presupuesto de acopios 15.999,54 rs. vn.

Almería 8 de Mayo de 1863.=El G obernador interino 
Juan López de Sagredo. 2461 ’

Gobierno de ia provincia  de Castellón  
d e  la Plana.

Debiendo adjudicarse en pública subasta la construc
ción de seis casetones de abrigo para la Guardia civil en 
los puntos de esta provincia , denominados Pozo de Cer
rera, Partida del Redio, Llano de Barracas , Collado Rovo, 
tuesta del Ragudo y Cruz de Media L egua, los dos p ri- 
aieros en las inmediaciones de la carretera de prim er 
5rden de Valencia á Barcelona , y  los otros cuatro en las 
ie  Valencia á T eru e l, con arreglo á los planos formados 
il efecto , que con los respectivos presupuestos detálla
los se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este Go
bierno , he acordado señalar para dicho acto el dia 8 de 
lunio próximo venidero, á las doce horas de su mañana.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 
as disposiciones vigentes ante mi au to rid ad , con asís- 
;encía del Si\ Comandante de la Guardia civil de esta 
provincia, y principiará á la citada hora , haciéndose de 
íada casetón por separado y sucesivamente por el órden 
íntes fijado.

Los tipos bajo los cuales ha de tener lugar respectiva- 
nen te  son los que siguen :

La del casetón situado en el punto denominado Pozo 
le C ervcra, bajo el de 8.587 rs. vn. 68 cents.

La del situado en el llamado Partida de R edio, baio 
ú de 8.482 con 68. J

La del situado en el denominado Llano de Barracas 
oajo el de 8.652 con 18.

La del situado en el llamado Collado Rovo, baio el de 
$.038 con 68.

La del situado en el denominado Cuesta del Ragudo 
bajo el de 8.652 con 18:

Y la del situado en el llamado Cruz de Media Legua 
bajo el de 7.852 con 68.

Los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
í que se han de sujetar los licitadores en la construcción 
Je cada uno de los expresados casetones son tam bién los 
que á continuación se in se rta n :

Pliego de condiciones facultativas para la ejecución de las
obras.

Hecha la explanación bien superficial y á un mismo 
n iv e l, se abrirán  las zanjas para los cimientos á la p ro
fundidad convenien te , que no exceda, cuando ménos, de 
medio m etro , en caso de hallarse terreno bastante com 
pacto y sólido , y si no se encontrase, hasta hallarlo.

Se rellenarán estas de manipostería ordinaria con bue
na mezcla de cal y arena; dos partes de esta y una de cal, 
ripiando á golpe de m artillo los huecos que resultaren de 
piedra á piedra, con el objeto de que pueda formarse todo 
un cuerpo sólido y compacto.

Una vez verificado el rellano , se replanteará la obra 
subiendo las paredes por hiladas y  á un mismo nivel 
hasta recibir los pares y viguetas que han de serv ir para 
el sostenimiento del tejado y cubierta de la casita.

Las paredes que circunvalan el edificio se constru i
rán en la forma sigu ien te : el zócalo deberá ser por la ca
ra exterior de fábrica de ladrillo, bien retundidas sus ju n 
tas , y por la in terio r de manipostería ordinaria trabada 
con los lad rillo s; los aristones ó ángulos de aquella, a l
féizares y dintel de la puerta , así como las aspilleras, de 
fáhrica de ladrillo con mezcla de m ortero de buena ca
lidad , y los m uros interm edios de manipostería careada 
con buena mezcla de cal y arena, con arreglo á los planos.

La piedra de m am postear deberá ser caliza y no de 
calidad arenisca ; los ladrillos recocidos de las dimensio
nes de 0,30 metros de longitud por 0,15 de latitud y 0,05 
de grueso ó espeso r; el p av im en tó le  losas de rodeno, de 
las dimensiones marcadas en los precios e lem entales, ó 
sea 0,04 m etros de gruesas y  de la superficie de 0,40 de 
lado cuando ménos cada una.

Las maderas de carga y viguetas y la carpintería de ta
ller serán todas de la m ejor calidad, de pino enjuto y 
melicoso y de las dimensiones que en el plano se de
muestran en las escalas de 1,50 metros.

La obra deberá quedar term inada dentro del plazo de 
tres m eses, á contar desde el dia en que la Autoridad de
termine se dé principio á la m ism a; y dado caso que por 
ilgun incidente de contratiempo no se pudiese trabajar, 
Jará parte el contratista motivando la razón del por qué 
no se continúa la obra á la Autoridad que corresponda.

Pliego de condiciones económicas para ¡a subasta.
Artículo 1 .* Las proposiciones se liarán en pliegos 

cerrados , acompañándose además por cada licitador car
tas de pago que acrediten haber entregado en la Caja de 
Depósitos el 10 por 100 en metálico de"la respectiva p ro
posición, ó en papel de la Deuda pública por el valor que 
para tales casos previenen las disposiciones vigentes.

Art. 2 .* El referido depósito no se devolverá al con
tratista hasta un  mes después de concluida la obra, que
jando obligado hasta el acto de cancelarse la fianza á ha- 
ser los reparos que se notaren á causa de la construcción 
defectuosa.

Art. 3.° La obra deberá ser dirigida por persona facul
tativa competentem ente autorizada; y  caso de que el lici
tador no lo fuese, se valdrá de ella.

Art. 4.° Si resultasen dos proposiciones enteram ente 
iguales, se procederá á licitación oral por espacio de un 
cuarto de h o ra , admitiéndose las pujas á la llana que se 
lucieren^ que las autorizarán los interesados con su firma.

Art. 5.° Los plazos para el percibo de su importe lo se
pan en tres iguales: el prim ero al mes de haber p rin c i
piado la obra, y que cubra el valor de la tercera parte 
p ie  hayan de percibir, aprobado que sea por el arquitec
to que se designe al efecto con la certificación del mismo, 
3n la cual se debe manifestar el estar bien construida la 
abra, visada y autorizada por dicho facultativo; y los otros 
los plazos en la misma forma.

Art. 6.* Será obligación del contratista el pago del 
expediente de subasta y de la escritura de obligación.

Art. 7.# Si las obras no fueran de recibo á juicio del 
Arquitecto de la provincia ó de las personas peritas que 
se designen para el reconocimiento y de las dos que nom 
brare el Gobierno en vista de aquel informe pericial, pa
gará el contratista por via de pena el 10 por 100 del pre
cio del rem ate, además de quedar obligado á dar te rm i
nadas las obras en estado de recibo y á sus costas.

Castellón 6 de Mayo de 1863.=E1 Gobernador in teri
no, José BaUester. 2444

Comandancia de Marina 
de la provincia de Palamós¿

En virtud  de ío dispuesto por Real órden de 23 de Ju
nto de 1862 , esta Comandancia ha señalado el dia 8 de 
Junio próximo venidero, á las once de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta del servicio de lastrar v 
deslastrar los buques surtos en el puerto de esta capital 
durante el térm ino de tres años, á contar desde el dia en 
que se otorgue la escritura de remate.

La subasta se celebrará en el despacho de esta Co
m andancia con arreglo á lo prevenido en el pliego de 
condiciones que, para conocimiento del púb lico , se halla 
de manifiesto en la Escribanía de Marina de esta p ro 
vincia. r

Las proposiciones deberán estar arregladas al adjunto 
modelo; se presentarán en pliegos cerrados y rubricados, 
y serán num eradas por el órden en que se reciban.

No se admitirá pliego de proposición alguna sin ha
berse consignado préviam ente en la Tesorería de Hacien
da publica de Gerona ó en la Caja del gremio de m arean
tes de esta villa la cantidad de 180 rs. como garantía 
provisional para tom ar parte en la subasta, debiendo ha
cerse entrega en el acto del documento justificativo.

Serán desechadas las proposiciones cuyo tipo mínimo 
líquido para el gremio sea inferior al de 1.10o rs. vellón 
anuales.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto durante 15 minutos á nueva 
licitación oral entre los interesados cuyas proposiciones 
sean idénticas.

Palamós 5 de Mayo de 1863.=Francisco Acosta.«-=Por 
su mandado , Antonio A lvarez, Escribano.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado por la Comandancia de Marina de esta provincia 
con fecha 5 de Mayo último, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta del servicio de lastrar y deslastrar los buques su r
tos en el puerto de Palamós durante el térm ino de tres 
a ñ o s , se compromete á tom ar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi- 
diciones , po r la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando el tipo fijado, y expresando determ inadam ente la 
cantidad, escrita en letra). 2408

Fábrica de pólvora de Granada.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta en la

Fábrica de pólvoras de Granada el surtido de los cajones
ele pino que necesita para el envase de las pólvoras de
mina y caza.

1.a El contrato será por el tiempo que medie desde 
el dia en que se le notifique al interesado la aprobación 
de la subasta hasta el 30 de Junio de 1864.

2.a El núm ero de cajones que deberá entregar m en
sualmente el contratista será  el de 600 , á no ser que se 
necesite mayor ó m enor can tidad , en cuyo caso tendrá 
obligación de construirlos con las mismas “condiciones, ó 
entregarlos de ménos, siempre que se avise con un mes 
de anticipación. Por cada cajón que deje de entregar 
oportunamente se pagará la multa de80 rs ., entendiéndo
se como no entregados para los efectos de esta condición 
aquePos que resulten inadmisibles y no se sustituyan en 
el acto por otros admisibles en el térm ino de dos dias.

3.a Los cajones serán iguales al que estará de m ani
fiesto en esta Fábrica y cuyas dimensiones son las si
guientes , entendiéndose que se refieren á la cabida ó luz 
interior. Largo 74 centím etros, ancho 37 centímetros, 
alto 265 milímetros , grueso de las gualderas 18 m ilím e
tros, id. del suelo 10 m ilím etros, con tolerancia de m ilí
metro y medio más ó m énos: si la experiencia demostra
se la conveniencia de variar algún tanto las dimensiones 
expresadas respecto al largo y ancho del cajón , el con
tratista queda obligado á verificarlo según lo ordene el 
Director d é la  Fábrica, siempre (pie no excedan de uu 
centímetro á las señaladas.

4.a La madera de los cajones deberá ser de p in o , de 
buena calidad , enteram ente seca y limpia , sin nudos sal
tadizos ni aberturas de venteado. “

Las tapas y fondos han de componerse ó lo más de dos 
piezas perfectam ente unidas las prim eras v de tres los se
gundos , puestas en sentido del ancho del cajón , debien- 
Jo ser de una sola tabla los costados. En vez de clavos se 
les pondrán puntas de París de tres pulgadas largo, cu 
yas cabezas deberán quedar embutidas en la madera : de 
5eis en seis centímetros se pondrá una de las expresadas 
puntas de Taris , colocándose la prim era y últim a en el 
íngulo del cajón.

5.a Será de cuenta del contratista entregar los cajones 
2n los almacenes de la Fábrica de pólvora" situada en el 
fargue , donde prévio el reconocimiento conveniente por 
ías personas que se nom bren por los Jefes del estableci
m iento, se le dará recibo de ios que resulten útiies para 
cobrar al fin de cada mes el im porte de los que hubiese 
entregados, previa consignación de fondos. Los inútiles, ó 
ios que no se hallen con arreglo á dichas condiciones, le 
serán devueltos , y será suficiente motivo para desechar 
un cajón el que tenga masilla, aun cuando esta no en 
cubra defecto alguno que le haga inadmisible.

6.a Si la Dirección general de Rentas Estancadas ántes 
Je finalizar el contrato creyese conveniente variar la 
forma y dimensiones de los cajones de en v ase , estará 
facultada para hacerlo; y si por efecto de la alteración 
entrase más m adera en los cajones, se abonará al contra
tista el precio de la diferencia , y en caso contrario se le 
descontará, sin que tenga derecho á alegar que le cuesta 
más la mano de obra, ni que inutiliza tablas , á cuyo fin 
el cálculo de aumento ó disminución se hará por la 
madera que se necesite de más ó do ménos en cada 10;) 
cajones y según el precio que tenga en Granada. Si la 
variación introducida no alterase la cabida actual de 50 
kilogramos de pólvora en cada ca jón , en este caso no 
tendrá derecho á compensación de ninguna clase.

7.a El tipo bajo el cual se adm itirá postura, será de 15 
reales cada cajón.

8.a Las proposiciones se harán  á la baja de dicho tipo 
en pliegos cerrados, según modelo que á continuación se 
expresa, y para ser admitidos se depositarán ántes por 
los proponentes en la caja de la Fábrica ó en los depósi
tos de esta provincia la cantidad de 1.500 rs. en metálico 
para garantizar la proposición , devolviéndose verificado 
el rem ate á toáoslos licitadores, excepto á aquel en cuyo 
favor se declare.

9.a El rem ate se celebrará en las oficinas de la Fábrica 
situadas en el edificio conocido por el A fino, frente á la 
fuente nueva y ante los señores que componen la Junta 
económica, el dia 12 de Junio próxim o, á las doce de la 
m añana, admitiéndose los pliegos desde las once y me
dia, firmada la cubierta por el interesado ó su apoderado, 
en la cual se inscribirá el núm ero de órden con que los 
vayan entregando. Se an u n c ia rá , por lo ménos con la 
anticipación de 30 dias, en la Gaceta del G obierno, Bole
tín de esta provincia y por carteles, que se fijarán en los 
sitios más públicos de esta ciudad.

10. El sujeto á cuyo favor quede el rem ate com pleta
rá con los 3.000 rs. ya depositados la cantidad de 8.000 
reales, que se le devolverán al finalizar el contrato , á 
ménos que haya servido para resarcir perjuicios si deja 
de entregar el núm ero de cajones que cita la condi
ción 2.a de este pliego, ó no tengan las cualidades expre
sadas en la 3.a y  4.a, en cuyo caso, y en todos los demás 
m  que se note falta de cum plim iento, tendrá facultades 
la Junta económica de esta Fábrica para echar mano de 
tos fondos depositados á fin de satisfacer todos los daños 
y perjuicios que estas faltas ocasionen al establecimiento, 
no pudiendo después continuar el contrato mientras el 
rem atante no reponga en el término de ocho dias el de
pósito hasta su completo.

11. Se concede al contratista el térm ino de ocho dias, 
í contar desde el siguiente al en que se le notifique la 
aprobación de la subasta, para que pueda hacerse la p r i
mera entrega en la forma en que se determ ina en la con- 
Jicion 2.a , y  un  núm ero igual que tendrá en los a l
macenes de la Fábrica cu calidad de depósito para aten- 
Jer en caso de necesidad á algún servicio extraordinario.

4 2. Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
Jos ó más iguales en cantidad, se abrirá nueva licitación 
por térm ino de media hora, tam bién por pliegos cerrados, 
311 la cual solo tendrán derecho á tomar parte los firm an
tes de aque llas , y eh caso de nuevo empate se adjudica
rá al que prim ero hubiese entregado su prim er pliego.

13. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
a escritura y  copias serán de cuenta del rem atante; 
pero si este 110 cumpliese con las condiciones que debe 
leñar para dicho otorgamiento ó impidiese que tenga 
3fecto en el térm ino de ocho d ia s , á contar desde el en 
jue se le notifique la aprobación de la subasta por la Su- 
perioridad, se tendrá por rescindido el contrato á perjui- 
3Í0 del mismo, celebrándose otro nuevo bajo iguales con- 
liciones, y en el caso de no presentarse proposiciones 
idm isibles, se hará el servicio por A dm inistración, pa
gando el prim er rem atante la diferencia de precios que 
'e su lte , para lo cual se le retendrá bienes suficientes pa
va responder a los daños que se originen á la Hacienda 
aor la demora del servicio.

4 4. El contratista queda obligado á lo estipulado en 
3ste contrato no ria  via de apremio y procedimientos que 
aabla la ley de Contabilidad en su art. 11, con renuncia 
por el tiempo del contrato de los fueros y privilegios de 
jue esté en posesión.

45. Aunque fuese la más ventajosa en cantidad, no se 
admitirá ninguna proposición que no exprese estar con
forme con todas las condiciones que anteceden.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado de pliego de con

diciones publicado, y conforme con todas , se obliga á en 
tregar en los almacenes de la Fábrica de pólvora de Gra
nada el num ero de cajones que se designa por el tiempo 
que medie desde el dia en que se le notifique la aproba
ción de la suoasta hasta el 3o de Junio del año de 1864 
cada cajón al precio d e . . . .  (por le tra \ y para acreditarlo 
presenta el documento que dem uestra haber hecho el 
depósito que previene la condición 8.a del m ism a

(Fecha y firma del rematante.) 2224

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
E n  v ir tud  de  providencia  del Sr. D. Pascasio Fe rnande z  

Juez  de p r im era  instancia de esta capital y  dis tr ito  del Centro,  
se cita , llama y emplaza por  segundo edicto y pregón á D. E u 
logio Chiarlone, p a ra  que ea  el téi mino de nueve  dias, contados 
desde el de boy, se presen te  en la cárcel del Saladero  á d a r  su 
declaración y descargos en la causa que se le está  formando por 
estafa.

P o r  providencia  del Sr. Juez de  p r im era  instancia del dis tr i
to de la Magdalena de esta c iudad  , d ic tada en autos concurso 
voluntario de D. Cristóbal Piedra  y Martel, de  esta vecindad, con 
establecimiento de ta labar ter ía ,  se  convoca á nueva ju n ta  de  
acreedores á los bienes del m ism o,  señalándose para  ella el dia 
29 de Mayo p ró x im o ,  á las doce de  su m añana ,  en la sala de  
audiencia del Juzgado de  S. S., sito en la calle Castillejos, de  esta 
capi ta l,  donde  d eberán  c o n cu r r i r  los que resul ten serlo por sí 
mismos ó apoderado  en fo rm a  con los documentos  que justi fi 
quen sus créditos  ; bajo apercib im iento  d e  no ser admit idos  de 
lo contrario .

Y para  su publicidad se manda  inser ta r  el presen te  en Sevi
lla 24 de Abril do 1863.=E1 ac tuar io ,  Florencio Payela . 2470

E n  v ir tud  de  providencia  del Sr . D. Pascasio Fe rnandez,  Juez  
de  p r im era  instancia del dis t r i to  del Centro  de  esta capital , r e 
f r endada  po r  el Escribano de num ero  habilitado D. Mar iano De
metr io  de  O r t i z , se saca de nuevo á pública subasta  por  té rmino 
de  20 dias la casa sita en las afueras del Portillo de E m b ajad o 
res , de esta c o r t e , ba rr io  que llaman de las Peñuelas del Niño, 
señalada con el n úm e ro  4 de  su plaza , la cual t leoede  sitio 7.888 
piés cuadrados  22 décimos de o t r o ,  y ha sido re tasada  en  la 
cant idad  de 70 000 rs. á r e b a ja r  c a rg as ,  habiéndose  señalado 
p ara  su rem ate  el dia 23 del corr iente ,  á las doce del mismo, en 
la audiencia  do S. S ,  que la tiene en el piso bajo  de la T e r r i to 
r ia l;  advir tiéndose que  serán  admitidas las pos turas  que se h a 
gan s iem pre  que c ubran  el precio de  dicha re tasa .

M adr id  8 de  Mayo de 4 863.*=Maiiano Demetr io  de  Ortiz.
2466

D. León Ibañez,  Juez  de  p r im era  instancia de  L a v ia n a , p r o 
vincia de  Oviedo,  que  de  ser  así y de  hallarse en ejercicio de  su 
jurisdicción el infrascrito Escribano da  fe.

Hago saber  que á este Juzgado de mi cargo  y  por  t e s t im o 
nio del que re frenda  se acudió por  D. Felipe Arias Cachero, ve
cino de M a d r id ,  hijo primogénito  do D. José R mon Cachero, 
difun to ,  rep resen tado  por  el P r o cu r ad o r  de  este repe t ido  Juz 
gado D. G regorio  Valdés ,  solicitando se le diese la posesión rea l  
y corpora l de  la mitad de  los bienes que  const i tuyen las v incu
laciones titu ladas de la T o r re  y casa de Castandielio , fundadas  
po r  D. Francisco Bernaldo de Quirós y a g re g ac ;oncs pos ter io
r es ,  cuya  adjudicac ión  se le hizo p o r  los testamenta rios  Don 
Carlos Arias Cachero y D. Ramón Pando Arguelles,  n o m b ra 
dos por el re pe t ido  D. José en su última disposición, y  resultan 
identificados en un testimonio producido  por  el Escribano del 
concejo de Aller D. José María González Cam pomanes,  de  que  
hizo presentación con o tros  van o s  documentos,  en cuya vista 
se dictó el auto que dice :

Auto.— Por  p resen tados  el escr i to ,  poder,  certificado de div i
sión de  vínculos , fundaciones  de  los mismos y pa r t idas  de  
defunción y bautismo :

Vistos su tenor .y lo que resulta  de  la part ic ión y división 
p r in c ip a lm e n te ,

Dése á D. Felipe Arias Cachero la posesión que  solicita, sin 
perjuic io  de  t e r c e r o , por el Juez  de  paz de Aller, á quien se co- 
miMona al efecto, en una ó m is fincas de las que com prende  la 
partición y división de los vínculos á nom bre  y voz de L s  demás.  
Háganse las int imaciones á los colonos ó administr adores, y p r a c 
ticado dése cuenta.

Laviana 19 de  Marzo de 1SG2. =  Doy fe .= L o o n  I b a ñ e z . = T e -  
¡esforo Zápino.

L i b r a d o  despacho al Juez  de  paz  de Aller con el objeto de 
d a r  la posesión solicitada, tuvo lugar  dicha diligencia el dia 4 0 de 
Abri l en la casa-palacio  de P iñeres  y huerta  de horta l iza  á voz 
y nom bre  de  las demás fincas que son las que  á continuación se 
expresan :

Bienes.
Lo p r im e io  adjudican  la mitad  de la casa principal titulada e ‘ 

Palacio de  P iñe res ,  sito en esta parroquia  , á p a r t i r  con los he
rede ros  del D. José Arias C achero ,  y de  la posesión que  la r o 
dea ,  y se compone de piso te r reno  y  o tro  principal con d ife ren
tes oficinas y  loca l idades ; de  una  casita al N o r te  que  s i rve  de  co
cina , patio con t res  cuadras  i n d e p e n d ie n te s , panera  alta y  baja, 
y una capilla con su pertenecido ,  y  la posesión que la rodea ’, 
compuesta  de  varios p rados  y t ie rras  de  labor,  h u e r t a , lleras  y  
llcrones con árboles frutales y no fru ta les ,  algo de  monte  y  m a
t a ,  extensión de  50 dias de  bueyes ,  poco más ó m énos ,  con más 
las dos caserías  de  Vega la T o r r e ,  compuestas de  dos  casitas, 
cuadras  y  antojanos con una p a n e r a ,  que  todo const i tuye  la po
sesión que  se va describiendo de P iñeres  y Castandielio, d iv id ida 
e n t re  sí p o r  medio  de  c ie r ros ,  a r r o y o s ,  caminos y  el r io ,  y que  
toda la limita por  el Norte  con el camino que va d e  Villar á la 
i g le s ia , y bajando por el camino por el N. O. hasta e n co n t r a r  el 
camino Real;  al O. con bienes  del Excmo.  Sr. M arqués  de  Cam - 
posagrado,  y  corr iendo la línea del camino Real hasta  la h e re d ad  
de  les Sotos,  vuelve á p e g a r  con más fincas de l prec itado señor 
hasta halla r al S. O. con la peña  de la T r a p e r a ; al S. con camino 
forero  que  cruza paralelo al Valle hasta ven ir  al camino del p u e n 
te de Castandielio , que  lo div ide  de  bienes del Sr . C am p o sag ra -  
do ;  al E. sigue el camino Real,  de jando den tro  las casas del E s -  
covio ,  siguiendo al N. E. la Sie rra  de  Pe re d a ,  y  desde  este p u n 
to cogiendo las caserías de  V ega  la T o r re  baja  p o r  el c ie r ro  de  
la Vega hasta encon trarse  con el p ra d o  de  la huer t ica ,  y  p a ra 
lelo de este sube al de  la Vega de  Veyo hasta  encon tra r  al N. con 
la senda  de  la V u e l t a , y tomando la d irección  N. E. al c ie rro  de  
R eveyo ,  co rre  á encon t ra rse  con el C3mino de  ia iglesia á Villar 
y  el cie rro de  los p rados  de  S irv ie l la , las cuales posesión y ed i 
ficios fueron tasadas y  evaluadas  en 41.000 rs.

Bienes en Villar.
P r im e ra m en te  una ti e r ra  en la Llana de  la Vega de Murías, 

té rminos  de  dicho Villar, de  t re s  cuar tos de  dia  de  bu ey es  con 
once p a r r a s  de avel lano ,  linda de Mediodía  con o tra  de  José  
L a n z a , y  á los demás  aires con Antonio y  Beni to Garc ía ,  valua
da en 330 rs.

I tem un dia  de  bue yes  en el Valle de  la Vega  de  Villar, lin
da al Mediodía con t ie r r a  del Sr. H e red ia ,  al N. Antonio García, 
P. José L a n z a ,  O. con h e rederos  del dicho A n ton io ,  ta sado  en 
800 rs.

I tem dos dias de bueyes  unidos  á la h e re d ad  an te r io r  p o r  la 
pa r te  del P. y al N. con h e rederos  de J u an  C o r d e r o , Mediodía  
con el Sr. Hered ia  y al O. la t ie r r a  de José L a n z a : se com pone  
de labrantío  y  a rbo lado ,  tasado to do  en 300 rs.

Item t re s  cuar tas  parte s  de  un  dia  d e  bueyes  en la co rt ina  
de  aba jo ,  linda de  a r r iba  Antonio  Garc ía ,  de  abajo  Benito G ar
cía, de  un lado Luis Alonso y de  otro  José Baizan , eva luadas en  
550 rs.

I tem o tro  cuar to  d e  dia de  bue yes  en la cor tina del medio,  
linda de abajo  con Benito G a r c í a , de  un lado J u a n  Garc ía  y  del 
otro Juan  C ordero  y  de  otro lado con más bienes del Candanal, 
evaluado en 4 50 rs.

I tem dos  dias y  c uar to  de  b u e y es  en la co r t ina  de  las Guari-  
z as ,  que  l inda de  a r r iba  con mas de Joaqu ín  Avella , de  abajo 
Benito G a r c í a , de  los lados c ie r ro  del mismo Benito G a r c í a , ta 
sado en  4.290 rs.

I tem media  ja lada de p ra d o  en  la Llana de abajo del Garis te,  
que  linda  de  abajo, c ie rro  y  p rado  de Benito Garc ía ,  d e  a rr iba  
Joaquín  Avella , de  un lado Manuel Alonso y del o tro  c ie r ro  del 
p ra d o  del G a r is te ,  tasado en 410 rs.

Item media  vacada  de  p ra d o  en la misma Llana de l Gariste, 
linda de abajo  Joaquín  Ave l la ,  de  a r r ib a  Manuela C o rd e ro ,  de  
los lados t ie r ras  del Garis te  y  mas del c au d a l ,  ta sado en  270 
reales.

I tem  la Escaldadina del T a m b u r d i a l , su ex tensión medio  dia 
de  bueyes ,  linda de  abajo c ie r ro ,  do a r r iba  Manuela Cordero ,  de  
un  lado Benito G a r c í a , del otro Manuel A lonso , tasado en 40 
reales.

I tem  cinco vacadas  y media  é n t re lo s  Canos, con mas te r re n o  de 
cas tañedo y  robledal, linda d e  abajo c i e r r o , d e  a r r ib a  B e rn a r^  
do y P e d ro  García  y  Luis Alonso, de  los lados c ie rro  y  pasto co
mún,  tasado en 400 rs.

I tem medio  dia de  bueyes  de  las corradas  del Gariste ,  linda  de 
abajo Joaquín  Abolla, d e  a r r iba  Luis Alonso y  Felipe  García, de  
un lado Manuela  C ordero  y  del o tro  candal y Cris tina Alvarez, 
tasado en 4 40 rs.

1 aos vacaaas de prado en el R e^uerindel G ariste, m is
tas y  por partir con otra de Manuel Tejo, cerrado sobre.sí, linda 
de arriba camino forero, de abajo mata de Ramón Solís, de (osla*  
dos heredad del candal y  mala, tasado en 260 rs.

Item  dos vigadas de corral y  pajar en Gariste, linda con  
otras dos del candal, camino forero por arriba, y por abajo servi
dumbre de la misma casa, en 220 rs.

I tem  media vacada de prado en las cuartas, linda de un Jado 
Luis Alonso, del otro cierro £  camino forero, de abajo Heredia, 
de arriba Luis Alonso y  Benito García, tasado en 400 rs.

Item  medio dia de bueyes en el Carril de la Vega de Villar, 
linda de abajo con Manuela Cordero, de arriba Ramón Solís, d e  
un lado cierro y  del otro D. Félix Carvajal, tasado en 4 40 rs.

Item un cuarto de dia de bueyes en la Escaldadina, linda de  
abajo camino forero, de arriba cierro, de un lado Antonio éarc ía  
y  del otro Fiancisco García, tasado en 70 rs.

Item otro cuarto de dia de bueyes en la Escaldadina, linda de  
abajo camino forero, de arriba Antonio García y  de i o s  fados 
Francisco García, tasado en 70 rs. "

Item cuatro vacadas en el prado de la casa la Revollosa con 
sus árboles, lindan por arriba camino forero, de abajo Luis Alon
so y José Lanza, de un lado Peña y del otro la vega de ía Revo
llosa, tasado en 700 rs.

Item una porción de prado y  mata  con sus árboles, misto 
con mas de Luis Alonso, cerrado en ia vega de la  Revoilosa de  
abajo, linda al P. el prado que se titula de este nonjbre atrás re
ferido, de los otros lados pasto común, tasado en 840 rs.

Item media vacada di? prado en ios C anos, linda por todos 
lados Benito García y  c ierro , tasado en 240 rs.

ítem  una vacada de terreno debajo de la Vega del Gariste y  
una jalada en Centenal, que linda con mas de Felipe García, Ma
nuel Alonso y Antonio G arcía , tasado ea 20 rs.

Item un castañedo detrás del prado que linda con mas de 
Manuel Alonso y  Antonio García, tasado en 40 rs.

Item una heredad en las corradas de Gariste de m edio dia d e  
bueyes , que linda de abajo con Felipe García , de arriba Manue
la C ordero, de los lados Juan Cordero y  Luis A lonso, tasado en  
150 rs.

Itera dos vigadas de corral y  pajar en  el Gariste , linda de un 
lsdo Benito García , de otro mas del C andanal, de arriba cam ino  
forero , de abajo la serv id u m b re, tasado en 200 rs.

Item una heredad en la Vega de Villar, llamada Cuchardid, 
cabida de tres cuartos de dia de bueyes, linda de abajo con Luis 
Alonso , de arriba D. Cayetano Rosal , de un lado el Sr. d e  H e
redia y  del otro c ierro , tasado en 600 rs.

Item media vacada en el prado C o rte , linda de un lado Juan 
C ordero, por otro cierro y  prado de Pedro G árcia, de arriba 
camino y  abajo cierro y  prado de Ramón Solís, m isto y  por par
tir con D. José María González Campomanes , tasado en 340 rs.

Item un nógal y cinco cerezales en la canal de la madea de  
Villar , todos m edianos, en 10 rs.

Item medio dia de bu eyes en la vega de Longalendo, llam ado 
el Vallin , linda de arriba Manuela D iaz, d e  abajo P edro García 
tasado en 440 rs.

Item otra heredad detrás de las casas de L ogalen d o , cabida, 
de medio dia de b u e y e s , linda de abajo Luis A lvarez , de arriba 
Pedro García y Juan Cordero , de un lado cierro y camino fore
ro , del otro D. José María Campom anes, tasado en 320 rs.

Item otro medio dia de bueyes en la misma vega , linda de 
arriba y  de abajo Pedro García y de los lados D. José María Gon
zález Campomanes y  camino forero , tasado en 320 rs.

Item un cuarto de dia de bueyes en la misma vega , linda de  
abajo con Manuel A lon so , de arriba camino fo r e r o , de un lado 
el referido Alonso y  del otro Manuela Diaz, tasado en 410 rs.

Item la octava parte de un dia de bu eyes em el Rebollal, linda 
de arriba herederos de Antonio García y de los otros lados Luis 
A lonso , tasado en 4 06 rs.

Item una vagada de establo y  pajar en Longalendo, de un 
lado Juan Cordero y del otro Pedro García , lasado en 150 rs.

Item una vacada de prado en V egad ioro , linda de arriba 
Manuela Cordero , de abajo Juan Cordero y Benito García, tasa
da en 140 rs.

Item un castañedo en el Reguero la V iesca , que se com pone 
de 20 p iés, interpoladas con mas de Pedro García, tasado 
en ) 4 0 rs.

Item otro castañedo en Corguira la V ie sc a , linda con mas 
del Excmo. Sr. Marqués de Camposagrado y con Ramón Fer
nandez R ivera, tasado en 4 00 rs.

Item vacada y media de prado en la Corrada del Foyaco: 
tiene además este prado una vigada de corra! y pajar, y se tasó  
todo en 240 rs.

Bienes en las Barrosas.
Prim eramente cinco vigadas de corra! y  pajar en dicho sitio 

y lugar de las Barrosas, todas bajo de un tec h o , linda de un 
lado Francis o Zapico, de otro lado O rrio , d e  arriba y de abajo 
Camino, tasada en 550 rs.

Item una heredad en la vega del Prado do la Fuente, nomi
nada Solasvegas, cabida de un dia de bueyes, linda de abajo ca
mino forero y cierro, de arriba mas de Francisco Zapico y, de 
los lados cierro, tasada en 280 rs.

Item dia y  medio de bueyes en la misma vega, nom inado de la 
Portilla, linda de abajo coa mas de Luis Fernandez, 4 e  arriba 
cierro, de un lado Francisco Cordero y del utro lado cierro, ta
sado en 400 rs.

Item otra heredad en lo inferior de la vega del prado Fon-tan, 
cabida de m edio dia de b u eyes , linda d e  abajo cierro, de arriba y  
los lados con heredad de Manuel A lvarez, tasada en 370 rs.

Item una vacada de prado en el de la F u en te, lindando de 
abajo mas de Francisco Z ap ico , de los lados el m ism o y  Manuel 
Alvarez, y  de arriba c ierro , tasada en 360 rs.

Item medio dia de b u eyes en la Canterona, que linda de abojo 
camino y cierro , de arriba y  un lado el Sr. Benavides y  del 
otro lado D. Luis Diaz Faes, tasado en 220 rs.

Item otra heredad en la vega de las Barrosas, cabida de dos 
dias de b u ey e s , linda de los lados c ie rr o ,d e  arriba María Diaz, 
de abajo Manuel Alvarez, tasada en 600 rs.

Item un castañedo tras del prad > F a y a , linda con mas d e  
Jacinto Diaz Faes y  Froilan A lonso , en 60 rs.

Item una vacada de prado en el llamado C u a y o , mista y  por 
partir con otra de María D iaz, linda de abajo cierro  y  camino  
forero, de arriba con otra m edia vacada del Candal y  de los 
lados cierro: item otra vacada en el mismo p ra d o , lindando por 
arriba con mas de Manuel Alvarez y  Luis F ernand ez, todo se  

tasa en 240 rs.
Item media vacada en la vega de la Longa de la Braña v ie 

ja . linda de abajo con mas de Luis F ernand ez, de arriba Fran
cisco Zapico, de un lado cierro y  del otro Manuel A lv a rez , ta

sada en 4 40 rs.
Item  otra media vacada en la misma v ega , linda de arriba y  

de abajo Francisco Zapico, y de los lados cierro y  Manuel Al
varez , tasada en 80 rs.

Item otra media vacada en lo más alto de la misma vega , lin
da de abajo D. Luis Diaz Faes y lo demás cierro y  ca m in o , ta
sada en 50 rs.

Item tres vacadas de prado hecho argoma! en e l Vescon de  
la L on ga , cerrado sobre s í ,  en 30 rs.

Item  dos vacadas de prado en la Corradona con una vigada  
de casa arruinada , linda d e  abajo con mas del Sr. Sampil, de ar
riba cierro y  do los lados el mismo Sampil y Luis Fernandez, ta
sado todo en 226 rs.

Item  seis vacadas de prado en la C im era, lindan de abaje y  
un lado D. José Sam pil, de arriba y  el otro lado c ie rr o ,e n  660 

reales.
Bienes en Misiegos.

Prim eram ente una heredad en la vega de M isiegos, en el V a
llin , de extensión de tres cuartos de dia d e  bueyes, linda d e  aba
jo y  arriba con D. José S am p il, de un lado biesco y  del otro más 
heredad del Candal, tasada en 400 rs.

Item un cuarto de dia de bueyes en la Llanina, de la misma 
vega, linda de arriba camino forero, de abajo y  un lado D. José 
Sampil y  del otro lado el Sr. Marqués de Canaposagrado, tasado  

en 260 rs.
Item una vacada de prado en las P ra d illa s , m ista y por par

tir con mas de D . José Sam pil, linda por un lado Antonio Al
varez , por el otro c ie r r o , de arriba lo mismo y  camino y  d e  
abajo mas del Sr. M arqués, tasado en 360 rs.

Item  tres vacadas de prado en la L lera , considerado p ed re
gal, linda de arriba con D. Manuel Diaz Faes , de abajo el señor  
Marqués de Camposagrado y  de ios lados el mism o señor y  Don  
José S a m p il, tasado en 200 rs.

Itera un capital de censo de 400 d u cad os, del cual solo pagan 
al m ayorazgo la mitad de sus réditos Antonio V elasco , vecin o  
de P iñ eres , que por no conocer pagadores de la otra m itad , n i 
la identidad de las fincas sobre que fué im p u esto , se valúa solo  
gu m ita d , que está sobre una heredad llamada Pradillin , lind 
de abajo con Cipriano Gutiérrez y Florentina V e lasco , de arriba  
D. José S am p il, de un lado y del otro herederos de Domingo Al
varez, en 550 rs.

Item una casa-habitacion con su corral y  pa jar , todo dos v i
gadas, linda de un lado Rodrigo Rodriguez, del otro mas de T e
resa Mejido , de arriba cam in o , de abajo antojano de la misma 
casa, tasado en 800 rs.

Item una huerta de prado debajo de la misma casa de habita
ción, su extensión de una vacada/cerrado sobre sí, linda por ar
riba antojano de la misma casa, por abajo cierro y  hered ad , d e  
un lado Rodrigo Rodriguez y  del otro casa de un colono del se
ñor Marqnés de Campo Sagrado, tasada en 300 rs.

Item  una heredad en)Ja vega del referido M isiegos, su extea-



sion tres cuartos de día de bueyes, que linda de abajo con Don 
Juan Hevia, y de arriba y  un lado el Sr. Marqués ya referido, 
del otro lado mas del Gandal, tasado en 440 rs.

Item un cuarto de dia de bueyes en la vega del Pradillon, 
por todos lados linda con Antonio Velasco y camino, en 450 

reales.
Item otro cuarto de dia de bueyes en la misma vega, linda de 

arribe D. José Sampil, por los otros lados Antonio Velasco, tasado 
en 450 rs.

Item rredio dia de bueyes detrás de la Yega del Pradellin 
linda de abajo Sebe y  camino Real, de arriba cierro y camino 
forero, de un lado mas de Antonio Alvarez, y del otro huerto de 
Juan Bernardo, tasado en 470 rs.

Item dos vacadas de prado en la Bórtica, cerrado sobre sí, 
linda de arriba con camino R ea!, por los demás lados cierro y 
terreno del Sr. Marqués, tasado en 350 rs.

Item la huerta del Pradellin, cerrada sobre sí, su extensión 
un dia vacada, linda de arriba camino y por los demas lados 
D. José Sampil y el Sr. Marqués de Camposagrado, en 200 
reales.

Item medio dia de bueyes en la vega de las Pradiellas y pe
gado á esta como un cuarto de vacada de pedregal, linda de 
abajo rio Candal, por los demas lados Antonio Rodriguez y Don 
Ventura Hevia, tasado en 250 rs.

Item un castañedo en la Casellina, de dar fanega y media de 
castañas, linda de arriba las casas de la Casellina y cierro, de 
un lado cierro, de abajo y el otro lado Antonio Alvarez, tasado 
en 4 40 rs.

Item un cuarto de orrio en la panera del dicho Misiegos, que 
lo restante es del Sr. Marqués, tasado en 80 rs.

Bienes en Fresnaza.
Primeramente tres vacadas de prado, en el que se titula de 

Ante-casa, cerrado sobre sí, linda por arriba camino forero y Se
be, por abajo Antonio Suárez, por un lado herederos de Antonio 
Montes y por otro Teresa Diaz, con 48 piés de castaños y su cor
ral de piedra, tasado en 953 rs.

Item tres jaladas de prado, poco más ó ménos, en el Corra- 
d in, con sus árboles, linda por un lado Dionisio Rodriguez, por 
otro Jenoveva Menéndez , por abajo camino forero, por arriba 
cierro y pasto común, tasado en 240 rs.

Bienes en el pueblo de Piñeres.
Primeramente una casa-habitacion en el pueblo de Piñeres, 

que se compone de cocina, portal, bodega, sala y dos vigadas 
de corral y  pajar, lindando por la misma casa por un lado y por 
el otro con D. Luis Diaz Faes , por arriba camino forero y por 
abajo antojano de la misma casa y corral, con la mitad de la pa
nera que se halla delante de la casa, tasado todo en 4.440 rs.

, Item un huerto de hortaliza junto á la misma casa, cabida de 
un cuarto de dia de bueyes, linda de un lado heredad de F roi- 
lan Alonso y por otro lado D. Manuel Diaz Faes, por arriba an
tojano de la casa, en 470 rs.

Item una heredad en la vega de San Pedro, incluso una por
ción de mata, linda de un lado con mas de D. Cayetano Rosal, 
de otro lado Peña y de abajo con el Sr. Marqués ya referido, de 
arriba con mas de Juan Cordero, tasado en 4.300 rs.

Item otra heredad en la Socasa con un poco de llera, que hoy 
se halla á la parte de allá del rio, su extensión tres dias de bue
y es, linda de abajo con la llera del Villar, de arriba con el se
ñor Marqués, de un lado D. Manuel González y del otro la huer
ta dq la Rionda , tasada en 440 rs.

Item el lleron de las Arepajadas, cerrado sobre sí, su exteo- 
rion de prado, llera y rio, de ocho varadas, linda de M. Castañe
do, de N. el Sr. Marqués de Camposagado y al P. Sebe y lleron 
de D. Luis Diaz Faes y consortes, tasado en 3.000 rs.

Item un castañedo de 20 piés de castañares, interpoladas con 
mas délos menores de Juan Cordero y Joaquín Mejido, tasado 
en 80 rs.

Item un castañedo en la reguera de Cantera, de 30 piés de 
castaños, interpolados con mas de los menores de Domingo An
tonio Cienfuegos , en 420 rs.

Bienes en Ácevedo, parroquia de Solo.
Primeramente, dos vigadas de corral y pajar junto á la casa 

de habitación de Manuel Rojas, lindan con mas de Víctor Ordo- 
ñez por un lado y por los demás antojanos, se tasó en 400 rs.

Item la mitad de un orrio de cuatro piés, que se halla junto 
al corral referido, según que la otra mitad es de Víctor Ordo- 
ñ e z , tañado en 200 rs.

Item seis vacadas de prado en el de la Fuente , cerrado sobre 
si, con sus ai boles frutales y no frutales , linda de arriba con ca
mino forero, por los demás lados castañedo de diferentes dueños, 
tasado en 4 300 rs.

Item dia y medio de bueyes en la corrada del Cueto, nomi
nada la Fuente, con una porción de campa y mata, que se com
pone de vacada y media, con castañales dentro y fuera: linda de 
abajo y un lado Seve y camino foreio y de arriba Joaquín Ro
jas , del otro lado D. Víctor Ordoñez , tasado en 4.200 rs.

Item tres dias de bueyes de heredad, campa y mata, nomi
nada Charcona , linda por todos lados con D. Víctor Ordoñez, ta
sado en 400 rs.

Item un dia de bueyes de heredad y campa, nominado P e - 
bidal , ünda de ;.b»jo camino forero y  por las demás el referido 
D. V íctor; tiene varias castañares en la campa, y además en el 
prado de D. Víctor, y otras mas fuera de! dicho prado, que entre 
todas dan trrs fanegas de castañas, y se tasé todo en 600 rs.

Item dos vacadas y cuarto en el prado de Acevedo de Arriba, 
lindan por arriba y  abajo cierro y por los lados el referido Don 
Víctor, en 4.300 rs.

Item tres vacadas en el prado de la Corrada de la Llana de 
Gonzalo, lindan por abajo camino y cierro, por los demás lados 
D. Víctor y Pedro García, en 600 rs.

Item dos vacadas de prado en el de la Zorera, cerrado sobre 
s í , linda con camino forero y pasto común , tasado en 300 rs.

Item medio dia de bueyes en la vega de arriba , nominada 
Velasca , linda do abajo camino forero , por los demás lados Don 
Víctor Ordoñez, en 220 rs.

Item tres vacadas de mata y castañedo en la vega de arriba, 
llamada Corradona, linda por arriba con el referido Ordoñez y 
Sebe y por los demás lados camino y pasto común , en 380 rs.

Item un huerto de hortaliza y el suelo de la casa-habitacion 
de Joaquina Rojas, linda de arriba y un lado camino y por los 
otros lados la vega que se titula del Cuelo, tasado en 440 rs.

IBienes en Cáambrosio.
Primeramente una vigada de corral y pajar en la Recela,

que linda Con mas de D. José Sampil por un lado, y  por el otro 
antojano de la misma casa, de arriba y  abajo terreno del can
dal , tasado en 200 rs.

Item una huerta de prado cerrada sobre sí debajo de la mis
ma casa, cabida de una vacada, linda de arriba con el corral 
referido, de abajo y los lados Rosendo Diaz, en 4 50 rs.

Item una heredad junto á la misma huerta , cabida de un dia 
de bueyes, linda de abajo con D. José Sampil, de arriba y los 
lados Rosendo Diaz, tasado en 220 rs.

Item una heredad en las Argayadas, extensión de dia y cuar
to de bueyes, linda de abajo con mas de Joaquina Diaz y cami
no forero, de arriba con Mateo Suárez, de los lados con Fernan
do Diaz y  Peña , tasado en 400 rs.

Item el prado Verezales, cerrado sobre sí, extensión de cinco 
vacadas, linda de arriba camino, de abajo y de los lados pra
dería de diferentes dueños, tasados'en 300 rs.

Item se agrega además siete vacadas de argomal en el tér
mino de Moreda en el Cordal que linda de abajo con ella camino 
forero , de arriba con heredad de Luis Fernandez y de los la - 
des con José Trapiello y Juan Diaz, tasado en 440 rs.

Suma total 76.459 rs.
Y habiéndose devuelto el despacho diligenciado, se mandó por 

auto de 45 del actual, para la posesión, la publicidad que pres
cribe el art. 700 de la ley de Enjuiciamiento civil, y á fin de que 
se inserte en la Gaceta de Madrid este edicto para que los que 
se crean con derecho á todas ó alguna de las fincas en él designa
das, se presenten en este Juzgado á deducirle en el término de 
60 dias, con apercibimiento; expido el presente en la Pola de La- 
viana 30 de Octubro de 4862.=Leon Ibáñez. =  Por su mandado, 
Telesforo Zapino. 2452

PARTE NO OFICIAL.
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MADRID 13 DE MAYO.

V I S I T A

DEL SERHO. SR. INFANTE D. SEBASTIAN GABRIEL,DE BORB0N \ BRAGANZA 
Á LA VILLA DE ARGAMASILLA DE ALBA.

Nada más digno de príncipes y  magnates que honrar 
la memoria de los esclarecidos varones que han dado 
esplendor á la patria con sus obras ó con sus escritos.

El Sermo. Sr. Infante D. Sebastian, de cuyo amor á las 
nobles artes son testimonio elocuente los cuadros de su 
mano que ha presentado en las últimas^ exposiciones pú
blicas, y el generoso desprendimiento con que facilita á 
curiosos y aficionados el estudio de su rica colección de 
pinturas, no circunscribe solo su afición á las bellas artes: 
las letras humanas y el cultivo de toda clase de conoci
mientos útiles tienen en S. A. protector tan decidido 
como ardiente y benévolo admirador. Testigo es de ello 
la viva solicitud con que liara cosa de un año procuró 
adquirir la casa llamada de Medrano , que sirvió de cár
cel en Argamasilla de Alba al príncipe de los ingenios 
MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA.

Pronto siempre S. A. á favorecer todo noble pensa
miento, acogió desde luego con entusiasmo la felicísima 
idea del impresor D. Manuel Rivadenevra de hacer en 
la dicha casa dos ediciones del Quijote, una de lujo y otra 
económica, por ser constante tradición que allí fue don
de imaginó y empezó ó escribir su obra inmortal el que 
pudo apellidarse sin vanagloria regocijo de las Musas.

Realizado ya tan dichoso pensamiento, gracias á la 
bondad de S. A. ( que se apresuró á facilitar a Rivadeney- 
ra la casa que acababa de adquirir) y á la energía y cons
tancia con que el activo editor de la Biblioteca de Autores 
españoles ha vencido las mil y mil dificultades inheren
tes á tan árduo em peño, sin reparar en dispendios hasta 
darle cima,—faltaba solo coronar la obra , y el Serenísimo 
Sr. Infante se propuso efectuarlo de un modo digno de 
su Régia estirpe, de su gran ilustración y de su amor á 
las glorias nacionales

Ofenderíamos la discreción del lector si añadiéramos 
que el propósito de S. A. se ha llevado á cabo cumpli
damente. Mas para que sepan todos en qué términos, in
sertamos íntegra al pié de estas líneas copia literal del 
acta extendida y firmada en Argamasilla. En ella verá el 
lector expuestos sin vanidoso aliño los pormenores de la 
visita de S. A. ai pintoresco y alegre lugar de la Mancha 
(pie el misterioso Guadiana fecundiza y hermosea.

Dice así el acta :
«A las seis de la mañana del sábado 9 del corriente, 

el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian Gabriel de Borbon lle
gó á la villa de Argamasilla de Alba con el noble objeto 
de visitar la casa llamada de Medrano, que, según tradi
ción constante, sirvió de prisión á Miguel de Cervantes 
Saavedra.

Acompañaban á S. A. R. en su coche los Sres. D. Ra
món Serrano y Serrano, Gobernador de esta provincia 
de Ciudad-Real; el Excmo. Sr. D. Gabriel de Aristizábal, 
Jefe de la casa de S. A., y D. José Montalbán, Alcalde 
constitucional de la mencionada villa.

En otros carruajes venian también los Sres. D. Juan 
Eugenio ̂ Hartzenbusch, individuo de número de la Real 
Academia Española y Director de la Biblioteca nacional; 
D. Manuel Cañete, individuo también de número de la 
misma Real Academia; D. Narciso Colomery D. Luis F er- 
rant, de la de San Fernando ; D. Víctor Manzano y Don 
Basilio Sebastian Castellanos, Bibliotecario deS. A. y Di
rector de la Escuela Normal central de primera ense
ñanza.

La población entera , que esperaba ansiosa la llegada 
de S. A. , se agolpó á recibirle á la entrada de la villa, 
victoreándole con el mayor entusiasmo. Habiendo S. A. 
mandado parar el coche, el Sr. Juez de paz, D. Balbino 
Jiménez, se presentó á ofrecerle sus respetos en nombre 
del pueblo y en sustitución del Alcalde , que con los in
dividuos de Ayuntamiento D. Manuel Añover, D. Anto
nio Millan y D. Antonio González, habia salido á reci
bir al Sermo. Sr. Infante y venía con S. A ., como que
da expresado, desde la estación de Argamasilla.

Después de unos breves instantes de descanso en la 
casa de D. Manuel Añover, administrador de S. A., el Se
renísimo Sr. Infante con todo su acompañamiento, al que 
se unió el numeroso concurso presente , pasó á la iglesia 
parroquial de la villa, donde oyó misa mayor con edifica
ción ejemplar, estando S. D. M. manifiesto. Adornado el

templo convenientemente, llenaron su espacio los acordes 
ecos de la música que desde Alcázar de San Juan habia 
solemnizado ya la venida del Gran Prior de la Orden.

Desde la iglesia se trasladó el augusto huésped & la 
casa dicha de Medrano, propiedad de S; A ;, donde se ha 
impreso en dos ediciones, pequeña y grande, el texto de 
la obra inmortal de Cervantes.

El impresor D. Manuel Rivadeneyra suplicó á S. A. le 
dispensase la honra de tirar por su augusta mano el pri
mer pliego de la edición m ayor, reservado al efecto. 
Accediendo bondadosamente S. A ., tiró uno , declarando 
en seguida que se proponía presentárselo á S. M. la R e i 
n a . Otros tres, ademas, tiró S. A., uno para la Real Aca
demia Española, otro para sí y otro para el editor. La 
prensa estaba adornada de flores, y el suelo cubierto de 
yerbas olorosas.

Dadas afectuosamente las gracias á S. A. por el impre
sor y por el encargado de la edición D. Juan Eugenio 
Hartzenbusch, pidió éste permiso , y después los señores 
D. Manuel Cañete y D. Basilio Sebastian Castellanos, para 
leer unos versos alusivos al acto.

S. A., en un breve y sentido discurso, declaró que el 
pensamiento de adquirir la casa donde en aquel momen
to se hallaba se le habia ofrecido muchas veces, y que 
habia aprovechado solícito la primera ocasión de reali
zarlo ; cabiéndole la mayor complacencia de que hubiese 
servido para dar una muestra de su amor á las letras es
pañolas , y señaladamente al mayor ingenio que ellas re
conocen.

S. A. recorrió en seguida toda la casa y sus dependen
cias , consultando con los artistas D. Narciso Colomer, 
D. Luis Ferrant, D. Víctor Manzano y otras personas los 
reparos y reformas que se proponía mandar ejecutar en 
ella.

Manifestó su deseo de que se extendiese una sencilla 
relación del acto, ofreciendo para ella su firm a, é invi
tando á los presentes á que también pusieran las su
yas. Esta circunstancia nos impide detenernos en expre
sar el vivo interés y gozo con que todos los vecinos de 
Argamasilla habían visto y acompañado á todas partes 
á S. A.

Argamasilla de Alba 9 de Mayo de 1863.»

Hé aquí ahora los versos de que se hace mérito en el 
acta que antecede. Al que traza estos renglones no le toca 
examinarlos. Séale dado , no obstante, encarecer la opor
tunidad y singular belleza de las preciosísimas redondi
llas del Sr. Hartzenbusch, que tan admirablemente leyó 
su autor, y tan bien apreció y saboreó el electrizado au
ditorio.

Á LA VISITA
HECHA * 0 »  EL SERMO. SR. INFANTE D. SEBASTIAN Á LA CASA, 
LLAMADA ANTES DE MEDRANO, DONDE ESTUVO PRESO CERVANTES 
EN ARGAMASILLA, CASA QUE ES HOY PROPIEDAD DE SU ALTEZA

Y EN LA CUAL SE IMPRIMEN ACTUALMENTE DOS EDICIONES
d e l  Don Quijote.

La voz de la tradición ,
Ya por siglos venerada,
Cuenta que en esta morada 
Sufrió un ingenio prisión.

Fué un soldado aventurero,
A quien hizo astro sañudo 
Manco sobre tartamudo,
Cautivo y alcabalero.

Adornado con las galas 
De un talento singular,
Apénas supo sum ar: 
i Buen cobrador de alcabalas!

No la noticia dudéis :
Más de una crítica pluma 
Le notó al manco una suma ,
Donde uno y medio son seis (1).

Hay tareas, que no son 
Para un aliento gallardo: 
un pollino lleva un fardo,
Y no lo lleva un león.

A esa prisión, aquí dan 
Por causa hombres y mujeres 
Cierta falta de poderes ,
Con licencias de galan.

A la historia se demande,
Si esta opinión se desdeña :
Cosa quizá bien pequeña 
Una produjo muy grande.

Instó á la prisión sonada 
Quijada, un hidalgo , loco : ( t )
El preso Mi g u e l , á poco 
Hizo Q uijote al Quijada.

No sé si al loco le vote 
Gracias por su instigación: 
fil dió nombre y ocasión 
Al libro de D on Q uij ote  ■

Libro qu e , en parte verdad,
Y en parte cuento festivo,
Pasmo cada vez más vivo 
Infunde á la humanidad,

Y por donde alumbra el sol 
Séres á Dios semejantes,
Hace aclamar á C e r v a n t e s  
Rey del ingenio español.

Donde echó hierros al sabio 
Un alcalde de lugar,
Hoy le viene á visitar 
Un Príncipe en desagravio.

Á ciegas (3) debió escribir 
Su libro el genio gigante,
Donde hoy Apolo anhelante 
Se asoma á verlo imprimir.

El nombre que su desmán 
Le atrajo al manchego insano 
Se.lo estampa de su mano 
Un Gran Prior de San Juan ,

Por quien en plácida unión 
Letras y artes convocadas 
Saludan entusiasmadas 
Esta mísera mansión.

(1) Se alude á una suma de tiempo, no de maravedises. En
tiéndase que es una errata, malamente conservada como otras 
muchas.

(2) Tradición constante en Argamasilla , sobre lo cual y otros 
puntos curiosos tiene escrita una obra, todavía inédita, el vecino 
de la villa citada D. Ramón de Antequera.

¡ (3) Por la escasísima luz que recibe el sótano que servia de
I cárcel, por no haberla en Argamasilla, á principios del siglo XVII.

Resucitarán ufando .
Modernos Fídias y Apéles 
Al prisionero de infieles
Y cautivo de cristianos,

Y ofrecerán por do quier 
Las paredes tan desnudas 
Telas que celebren mudas 
La desgracia y el saber;

En letras insigne tanto 
M ig u el  , de infortunio ejemplo,
Vendrá á ser la cárcel templo 
Del malherido en Lepailtd.

Rápidas corriendo el mundo 
Las hojas de gracia inmensa ,
Donde ha fijado esta prensa 
La voz de aquel sin segundo,

Traerá de país lejano 
La fama viejos v mozos 
Á los negros calabozos 
De la Casa de Medrano.

Preguntarán como y o ,
Y alguno responderá:
«Aquí el manco de Alcalá 
Su cabeza reclinó.»

¡Gloria al Señor, cuya vara 
Todo en ley-justa lo mide!
Si hay generación que olvide,
Llega en pos la que repara.

¡ Honor y  gloria incesantes 
Al g r a n  In g en io  se den!
¡ Honor y gloria también 
Al que honra tanto á C e r v a n t e s  !

Ju a n  E u g en io  H a r t z e n b u sc h .

AL SERENÍSIMO SEÑOR INFANTE
DON SEBASTIAN GABRIEL DE BORBON, CON MOTIVO DE SU VISITA 
Á LA CASA DONDE CERVANTES IMAGINÓ Y SE CREE QUE EM
PEZÓ Á ESCRIBIR EN ARGAMASILLA DE ALBA LA PRIMERA PARTE 
DE SU HISTORIA DEL INGENIOSO HIDALGO DON QUIJOTE DE LA 

MANCHA.

Improvisación.
Bien vengáis, Príncipe augusto,

Bien vengáis á esta morada 
Que adquiristeis generoso,
Rindiendo al ingenio párias.

En el humilde recinto 
Que hoy recibe honra tan alta,
Sufrió C e r v a n t e s  un dia 
Rigores de la desgracia.

Cárcel fué la que hoy es templo 
Que consagráis á su fama ;
Pero cárcel que dió cuna 
Al Hidalgo de la Mancha.

¡ Dichosa edad, y dichoso 
Siglo para nuestra patria 
El que ve lo que ahora vemos ,
Llena de placer el alma !

Aquí engendró el M anco-san o  
La Historia que al mundo pasma ,
Donde resume y compendia 
Toda la existencia humana;

Y aquí, de ajenos errores 
Con primor purificada (4),
La estampa el émulo insigne 
De Aldos , Bodonis é Ibarras.

¡ Feliz quien sus altos timbres,
Cual vos , Príncipe, realza ,
Quien da aliento al entusiasmo
Y rinde al ingenio párias!

M a n u e l  C a ñ e t e .

AL PRÍNCIPE DE LOS INGENIOS ESPAÑOLES,
EL INMORTAL CERVANTES , EN EL SOLEMNE ACTO DE TIRAR 
EL PRIMER PLIEGO DE UNA EDICION DEL QUIJOTE, S. A. R. 
EL SERMO. SR. INFANTE I). SEBASTIAN DE BORRON , EN ARGA
MASALA DE ALBA, EN LA MISMA SALA QUE SIRVIÓ DE PRISION 
AL FAMOSO MANCO DE LEPANTO (v EN LA QUE ESCRIBIÓ ESTE 

SU CITADA OBRA), PROPIEDAD HOY DE S. A.

Levanta la cabeza ,
Genio inmortal de la nación hispana,

Y admira tu grandeza,
Cuyo brillo y pureza

El mundo siempre en aumentar se afana.
Aquí donde yaciste 

Enfermo, pobre, preso y desgraciado,
Y en situación tan triste 
A escribir te pusiste

Ese libro inmortal tan admirado;
Aquí, donde á tí un dia 

Se quiso hacer del crimen escarmiento 
Con infame osadía,
Y tú con valentía

Te labraste un eterno monumento.
Hoy un Príncipe augusto ,

Protector de las letras, con su ejemplo 
Viene , en tributo justo ,
A convertir con gusto 

Esta pobre mansión del genio en templo.
Levanta la cabeza,

Vencedor de Lepanto, cuya gloria 
Siempre de nuevo empieza;
Y admira tu grandeza

Que hoy Régia mano escribirá en la historia.
Á tu nombre otro nombre 

Eternamente irá desde hoy unido;
Y tu inmortal renombre
De Príncipe, no de hom bre,

Con el suyo será ya repetido.
Argamasilla de Alba 9 de Mayo de 4863.

B a sil io  S e b a s t ia n  C a s t e l l a n o s .

No terminaremos estos renglones sin añadir que, 
tanto en la honrosa cordialidad con que S. A. agasajó á 
sus convidados durante el viaje, como en las discretas

(4) Por el insigne literato D. Juan Eugenio Hartzenbiscb.

y elevadas razones qué, expuso, entre genérate aplanSog 
las varias veces que se digfJú dirigirse á las person^ 
reunidas en la casa de donde escribía el preso Cervyj^ 
á tiri sU tío : luengos dias y menguadas noches me fatigan ^ 
esta cárcel, ó mejor diré caverna,— el Sermo, Sr. Infa^ 
se mostró digno de stí egregia alcurnia y del noble espí^ 
tu patriótico que tanto brilla en el alma de la segm^ s 
Isabel.

La memoria del hermoso dia de que hablamos no 
borrará jamás; y los pobres de Argamasilla, que tan es. 
pontánea y afectuosamente salieron á recibir al aug\is|0 
tío de la mejor de las Reinas, no calleándose de vitorear, 
lo , bendecirán su providente solicitud.

El Excmo. Sr. D. Gabriel de Aristizábal, Jefe de h 
cása de S. A., entregó de su órden 3.000 rs. para los ne- 
cesitados de la v illa ; satisfizo, además, cuantos ga.su* 
hizo la iglesia; gratificó á los operarios, de la imprenta 
del Sr. Rivadeneyra; recompensó á los guardas del cam
po y á cuantos habían prestado algún servicio, y regaló 
con un esplendidísimo y delicado almuerzo-comida á las 
Autoridades de la provincia y de la villa , al Sr. Rivade* 
neyra y á las personas notables y distinguidas á quienes 
habia dispensado la honra de invitar para que le acorn. 
pañasen.

Reciba S. A. nuestro más sincero parabién por la 
honra que ha dispensado á las letras españolas. Nunca es 
el Príncipe más digno de serlo , que cuando se goza et\ 
rendir homenaje de admiración á la virtud y al talento.

El famoso Blondín dió ayer su primera función en el 
Sitio del Buen Retiro en presencia de una concurrencia 
que no bajaría de 8.000 personas. Una deliciosa tarde de 
primavera favoreció el espectáculo poco variado, pero fe. 
teresante, por el peligro en que el hábil acróbata está 
siempre, si bien su firmeza y extraordinaria serenidad 
acabaron por tranquilizar á los más asustadizos. Blon
dín anda y corre sóbrela maroma con el mismo aplomo 
que pudiera hacerlo por tierra. Con los ojos vendados y 
cubierto con un saco, marcha igualmente sírl vacilar. En 
suma, podemos decir que no era exajerado nada de lo 
que de él se referia , y que justifica plenamente los elo
gios hechos de su consumada habilidad.

 Se ha repartido la entrega 45 de la importante obra
que con el título de La ley hipotecaria, comentada y con
cordada con la legislación anterior española y extran
jera, está publicando el Excmo. Sr. D. Pedro Gómez de*ra * 
Serna. Con la presente entrega ( quinta de Diccionario y 
formularios) continúa la segunda parte de esta obra , cu
ya publicación se verifica alternando con la parte prime
ra, según lo ofrecido en el prospecto.

ANUNCIOS.

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y AH- 
cante.— Con motivo del besamanos que tendrá lugar en 
Aranjuez el 4 3 de Mayo de 4863, ha dispuesto esta com
pañía hacer un tren especial compuesto de coches de 
primera clase, que saldrá de Madrid á las doce y 30 mi
nutos de la tarde, y regresará á las cinco y 30 minu
tos de la misma. -r4

LA PENINSULAR.—VENTA DE CASAS.—EL DIA 17 
de Mayo, á las doce de la mañana :

Dos en Madrid, calle de Preciados.
Dos en Valencia, calle de Palau.
Subasta en Madrid, en el teatro de Lope de Vega, 

Desengaño, núm. 4 0.
Los precios, condiciones y Guia del comprador"se en

tregan en la Dirección, calle del Sordo, núm. 27, cuarto 
segundo.=El Director general, Pascual Madoz. — 5

COMPAÑÍAS DE LOS FERRO-CARRILES DE ZARA- 
goza á Pamplona y de Tudela á Bilbao.— Se admiten pro- j 
posiciones para la construcción de todas las obras comu
nes de la estación que las Compañías han acordado edi
ficar en el punto de empalme de ambas líneas, situado 
en jurisdicción de Castejon, al lado de la titulada de 
Alfaro.

Los planos, perfiles, presupuestos y pliego de condi
ciones se hallarán de manifiesto en las oficinas de una 
y  otra Compañía en Pamplona y Bilbao todos los dias no 
feriados, de las once de la mañana á las cinco de la 
tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 1 
estricta sujeción al modelo inserto á continuación , y se 
recibirán en unas y otras oficinas hasta el dia 20 del cor
riente, debiendo dirigirse á los Directores generales, 
acompañadas del resguardo de un depósito de 4.000 rea
les vellón efectivos, hecho en cualquiera de sus cajas.

Las Compañías se reservan el derecho de aceptar la 
proposición que considere más conveniente entre las que 
sean presentadas, ó no aceptar ninguna si lo creyere 
oportuno.

Antes del 34 corriente se hará saber á los proponen
tes la resolución de las Compañías á fia de que los inte
resados de los pliegos desechados puedan retirar sus de
pósitos.

El autor de la proposición preferida deberá presen
tarse á formalizar su contrato dentro del término de 
ocho dias en las oficinas de Pamplona , con arreglo á lo 
prescrito en el pliego de condiciones; y si no lo hiciere, 
perderá el depósito de 4 .0 0 0  rs. á que ántes se refiere.

Modelo de proposición.

Enterado del anuncio publicado para la contrata do 
la construcción de las obras comunes de la estación de 
Castejon, en el empalme de las líneas de Zaragoza á 
Pamplona y  de Tudela á Bilbao , y del pliego de condi
ciones , planos y presupuestos que están de manifiesto 
en las oficinas de ámbas Compañías , me obligo á cons
truir las expresadas obras, con entera sujeción á las con
diciones y planos indicados, con la rebaja de  (en
letra) por ciento del importe á que ascienda cada una de 
las obras valoradas á los precios del presupuesto.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)
Pamplona 5 de Mayo de I863.==EI Director general 

de la Compañía de Zaragoza á Pamplona , Manuel de Ma
drid Dávila. 2447— 4

SANTO DEL DIA.

San Pedro Regalado, confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Salvador y 

San Nicolás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 42 de Mayo de 4863.

HORAS.
Barómetro 
reducido £0® 
en milíme

tros.

Temperatura en 
grados 

Reaumur.

Temperatura en gra
dos centí

grados.
Dirección 

del Tiento.
ESTADO

d e l

CIELO.

6  m ... 708,80 8*,6 4 0*,8 E. N. E . Nubes.
9  m. , . 709,26 4 4*,0 47#,5 N ............ Idem.

42......... 7(i9,00 4 6*,5 20*,6 N. N. E.. Idem.
3 t . . . . 708,50 4 7*,4 2 4 \ 8 S. O . . . . Idem.
6 t . . , . 708,4 4 46* ,2 20*,3 s .......... Celajería.
9  n . . . 709,00 4 2* ,6 4 5*,8 s ............. Idem.
Temperatura máxima del dia........ 4 9*,7 24* 6
Temperatura máxima al sol.......... 28*,2 35*.3
Temperatura mínima del dia........ 6*,6 8*,3
Evaporación en las'24 horas. 4, 4 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
d ir e cc ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .—  Observaciones we- 

teorológicas del dia 4 2 de Mayo de 4 863.

LOCA

LIDADES.

Altura, 
baromé
trica á 0® 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Dirección

del

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

Hue.Vá las 
9 inañ.U 748,5 15,5 N. O .. Calma Despej.*. »

Zarag.1 id. 762,5 4 6,3 O.N.O. Brisa. Idem___ »
Bilb* id .. 76 4,3 45,3 N. N.E. Idem. Casi des.* P.*oleaj.
Oviedo id. 764,8 4 5,6 Idem.. Idem. Cási cu.*. »
Búrgos id. 767,7 4 3,1 Oeste. Idem. Despej.*. »
Soria id. . 763,0 11,0 N. N.E. Calma Idem.. . . »
Sal.* id ... 764,6 4 4,4 S .O ... Idem. Idem.. . . »
Madrid id. 765,4 17,5 N.N.E. Brisa. N ubes. . »
Albac. id. 767,5 15,4 E.N.E. Calma Idem.. . . »
S. F.* á las 

7 mañ.U, 764,4 16,0 S. E .. Idem. Idem.. . . TranqA
Gra.* á las 
9 mañ.*.. 765,4 15,6 Idem.. Idem. Cásicub.* »

Mur.* id.. 765,9 19,4 E. N.E. Idem. Idem___ »
Alican. id. 765,5 21,0 Este. . Ais, nub. Idem.

Palma id.. 764,5 20,0 S O .. Brisa. Despej.*. iiTranq.*
Barc.a id.. 
Brest á las

763,2 4 8,0 S u r.. . Viento Calina.. . Idem.

7 mañ.1. 760,0 41,0 S S.O. Brisa Lluvia. . Agitada.
Bay.4 i d . . 763,0 46,0 Este. . Calma Despej.0 . Idem.
Mars/ id .. 764,0 16,4 Oeste. iI Idem. Idem.. . . De leva.

N o t a . Deja de publicarse hoy el anuncio del Obser
vatorio Imperial de París por no haberse recibido.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los.partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.488 fanegas de trigo.
4.308 arrobas de harina de id.
5.867 arrobas de carbón.

147 vacas, que componen 50.205 libras de peso.
317 carneros, que hacen 8.788 id. id.
4 54 corderos, que hacen 3.309 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA

DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 92 á 400 rs. arroba, y  de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Jamón, de 4 4 0 á 4 46 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 63 á 66 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y  de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 40 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos libra.

Lentejas, de 4 5 á 4 9 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 Yi á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 8 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 ^  á 34 rs. fanega.
Algarroba , á 44 rs. id.
Trigo vendido  4.497 fanegas.
Quedan por vender.. 45.

Precio máximo  54.
Idem mínimo............... 46 %
Idem medio.................  54,02.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 2 de Mayo de 4 863.-=*El Alcalde-Cor regí* 

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 12 de Mayo de 1863 á las tres de la tarde. 

f o n d o s  p ú b l ic o s .

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 52-90;
á plazo, 52-90 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido , publicado , 48-85.
Deuda amortizablc de segunda clase, no publicado»

23-80 d.
Idem del personal, publicado, 24-35; no publicado,

24-45.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 6 

por 400 de interés anual, no publicado, 94-25.
Acciones de carreteras, emisión de 4.• de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id. ,97-4 5 d.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 97-75.
Idem de 4.* de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs ., id., 402.

25 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 

4 00-75 d.
Idem de 4.* de Julio de 4856 , de á 2.000 rs., id ., 98- 

50 d.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, idem, 

98-75 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 

4 00 anual, publicado , 4 4 2.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 97^95,

Acciones del Banco de España,no publicado, 249.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.700 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.900 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 4.080 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 400, reembolsables por 
sorteos, á 137 */£ por 400, id., 40.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.884.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., 4.900.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 50-45 p. 
París á 8 dias vista, 5-23 d.

Plazas del reino.

Daño. !
I
Beneficio DaSo. Beneficio;

A lbacete.... Lugo.......... • •
Alicante.. . . par d. . • Málaga.. . . 3/8 d. • •
Almería. . . . a . , M urcia.. . . *A * #
Avila............ y* . . Orense.. . . Vi p. • •
Badajo a. . .  ? • par. O viedo.. . . t f p . • •
Barcelona.. . Vi Palencia... par. » %
Bilbao... . . . 3/8 d. Pamplona.. par. # i
Búrgos.. . . par. I • • Pontevedra v%
Cáceres........ par d. Salamanca. Vi p.
Cádiz........... Vi d. , , San Sebas
Castellón.. . . . tian . . . . , , Yí P«
Ciudad-Real. , , Santander. par.
Córdoba----- 3/8 d. . . Santiago.. . 54
Coruña........ Vi d. , . Segovia.. . . par.
Cuenca........ . . , , Sevilla .. . . Vi • •
G erona... . . . . , , Soria........ .. Vi d. • •
Granada----- y* i. , . Tarragona. V* • •
Guadalajara. par p. • • T eru el.. . . • •
Huelva......... . . , . T o led o .. . . vi" • •
Huesca......... . . , , Valencia... par. • •
Jaén............. y* Valladolid. % d. • •
León............. par d. , , V itoria.. . . Vi P- • •
Lérida......... • * • • Zam ora... . Vi • •
Logroño.. . . . .  Ii Zaragoza.. par. * •

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 12 de Mayo de 4 863.

................................

í Deuda diferida...................  47 y%.
Españoles .............. j Idem amortizable............... 34.

{ Idem interior.........* ..........  54 %
Consolidados............................................................94 % á 92.

Amberes 8 de Mayo.— Interior, 50-50.—Diferida,47. 
Amsterdam% de Mayo.— Interior, 54.— Diferida, 47 %. 
Francfort 8 de Mayo.—Interior, 50 ^ .—Diferida, 46 3/8. 
bmdres 8 de Mayo.— Consolidados, 92 % , J4 — Inte

rior español, 54.—  Diferida, 48.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A  las ocho y media de la no 
che. — Primera función del célebre prestidigitador Mr. 
Ilermann.

T e a t r o  d e l  Cir c o .— A  las ocho y media de la noche.— 
El nuevo D. Juan, comedia nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de la 
noche.— El Elixir de amor, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  las ocho y media de la no
che.—  Sinfonía. —  Miscelánea de aires nacionales. — La 
almoneda del diablo, comedia de mágia en tres actos v 
un prólogo.

C irco  d e  P r ic e . — A las ocho y media de la noche.— 
Ejercicios ecuestres, carreras romanas, diversión cómi
ca , salto de aros y  barreras, con otros nuevos y varia
dos, entre los cuales se ejecutarán los Juegos malabares 
sobre un globo.

N o t a . Dentro de breves dias se verificará el debut de 
Mlle. Luisa Loisset, del Circo de la Emperatriz de París.

C irco  d e l  P r ín c ipe  A l fo n so  (compañía ecuestre ginu- 
nástica).— A  las ocho y media de la noche.— Tercera sali
da de la familia Roussell, artistas ingleses.— Ejercicio 
ecuestre por la señorita Massotta , y gimnástico por Ilord- 
vard.— La amazona Marieta montará el caballo de raza 
Auriol.— Los pormenores de la función se anunciarán por 
carteles.


